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I. INTRODUCCIÓN 
1.1. Presentación 
El municipio de Salvador Alvarado enfrenta retos territoriales y ambientales que se presentan en el 

corto, mediano y largo plazos, por ello, en coordinación con Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (SEDATU) y el Gobierno del Estado de Sinaloa por medio de la Secretaría de 

Bienestar y Desarrollo Sustentable (SEBIDES) se promueve un cambio de paradigma en la 

planeación, donde nadie quede fuera y se tomen en consideración las necesidades de las personas 

que habitan en el territorio. Esto implica incluir en el proceso a todos aquellos que han sido 

históricamente excluidos de los beneficios del desarrollo urbano y ordenamiento territorial. 

Salvador Alvarado es un municipio de gran relevancia económica a nivel estatal y Guamúchil, su 

cabecera municipal, es la quinta ciudad más grande del Estado de Sinaloa. Una de las fortalezas del 

municipio es que cuenta con el Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) de Salvador Alvarado, 

siendo un organismo de consulta y participación social fundamental para vigilar la continuidad de 

los planes, programas y proyectos orientados a mejorar los usos y destinos del suelo, creación de 

reservas territoriales, la vialidad, el transporte y el crecimiento urbano municipal.  

Los antecedentes de planeación urbana y territorial en el municipio son el Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano (1981), el Plan Sectorial de Usos del suelo (1997) y el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de Loma de los Achiris (2004); que junto con el Reglamento de Construcción Municipal 

(2017), son los instrumentos con los que se norma el crecimiento urbano de Salvador Alvarado.  

El PMOTDU de Salvador Alvarado es un instrumento que se inscribe en el contexto de un proceso de 

urbanización y expansión desmedida de las ciudades a nivel nacional, destacando el papel de los 

instrumentos de planeación como herramientas orientadoras del crecimiento. En este sentido, la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

(LGAHOTDU), establece en su artículo 11, fracción I que los municipios “formularán, aprobarán, 

administrarán y ejecutarán los planes y programas municipales de desarrollo urbano adoptando 

normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con los niveles superiores de planeación, 

las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento”. 

Por su parte, la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa 

(LOTDUES), menciona en sus artículos 12 y 42 la atribución de los municipios y de los IMPLANES para 

la elaboración de los Programas Municipales; en el artículo 69 especifica que: 

“La dimensión municipal del desarrollo urbano estará contenida en los programas municipales de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano en ellos se incluirá el diagnóstico, las políticas, las 

estrategias, los instrumentos y los demás lineamientos del municipio para su ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano en las circunscripciones que comprendan”.  
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Por su parte, el artículo 49 de la LOTDUES establece el contenido en materia de desarrollo urbano 

de los programas que integran el Sistema Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Dicho contenido está incluido en el presente programa y organizado de acuerdo con el siguiente 

capitulado:  

Etapa I. Fundamentación y diagnóstico 
 

● Capítulo I. Introducción: presenta el contexto de elaboración e importancia del PMOTDU y el 

contenido del instrumento.   

● Capítulo II. Metodología: describe el procedimiento técnico y participativo para la elaboración 

del Programa.  

● Capítulo III. Antecedentes: contiene las bases jurídicas que sustentan la elaboración del 

Programa y el marco de planeación con el que guardará congruencia en los diferentes 

sectores y niveles de planeación internacional, nacional y estatal.  

● Capítulo IV. Diagnóstico ciudadano: presenta los resultados obtenidos de las herramientas y 

mecanismos de participación ciudadana empleadas y descritas en el apartado de 

metodología.  

Capítulo V. Diagnóstico territorial: incluye la caracterización y evaluación del estado de los 

elementos territoriales que conforman la entidad, subdividido en subsistemas físico – natural, 

sociodemográfico, económico, patrimonio cultural y biocultural, subsistema urbano – rural, 

de movilidad y análisis de aptitud territorial. 

 

Etapa 2. Planeación 
 

● Capítulo VI. Pronóstico y escenarios futuros: contiene los escenarios alternativos que 

permitirán configurar la imagen objetivo que se pretende alcanzar, así como territorializar la 

política pública implementada en la entidad. 

● Capítulo VII. Modelo de Ordenamiento Territorial y Urbano: constituye la visión territorial 

deseada para el municipio, capaz de dar coherencia a las decisiones intersectoriales en 

beneficio de la población y el territorio. 

Etapa 3 y 4. Gestión y monitoreo 
 

● Capítulo VIII. Instrumentación, acciones y corresponsabilidad: se proponen los mecanismos 

que aseguran la aplicación de políticas en el ordenamiento territorial y urbano de la entidad. 

● Capítulo IX. Seguimiento y evaluación: presenta los elementos diseñados para la 

autoevaluación y seguimiento del cumplimiento del Programa, así como los impactos 

derivados del mismo. 

 

El proceso de elaboración del PMOTDU se da de manera paralela con el Programa Estatal de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Sinaloa, por lo que los planteamientos estratégicos 

se desarrollan de manera armónica y congruente entre ambos instrumentos.  
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1.2. Objetivos y alcances del PMOTDU 
1.2.1. Objetivo general 

El objetivo general del Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 

Salvador Alvarado, Sinaloa (PMOTDU) es el siguiente:  

“Ser el documento rector que integra el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, reglas 

técnicas y disposiciones encaminadas a ordenar y regular los sistemas de relaciones 

territoriales que se establecen entre los asentamientos humanos del municipio, así como los 

recursos aprovechables para las funciones urbanas. Tendrá un horizonte de largo plazo de 20 

años y podrá ser revisado y modificado en su caso cada 3 años” (Art. 68 de la LOTDUES). 

1.2.2. Objetivos específicos 

El PMOTDU de Salvador Alvarado contiene diez objetivos específicos vinculados al proceso de 

elaboración e implementación del programa, privilegiando el enfoque de Derechos Humanos en el 

desarrollo urbano. Estos 10 objetivos están señalados en el Art. 70 de la LOTDUES y son los siguientes: 

1. Establecer una estrategia de ocupación del territorio municipal tendiente a regular y ordenar 

los asentamientos humanos; 

2. Vincular el desarrollo urbano y el ordenamiento del territorio con el ordenamiento ecológico 

del territorio; 

3. Mejorar las condiciones de las infraestructuras, el espacio público y los equipamientos en los 

asentamientos humanos y la calidad de vida de sus habitantes; 

4. Distribuir equitativamente las cargas y beneficios del desarrollo urbano entre la población de 

los centros de población; 

5. Preservar los recursos naturales, la biodiversidad y las cualidades ambientales y paisajísticas, 

a fin de conservar el equilibrio ecológico; 

6. Integrar y mezclar los usos del suelo para reducir las necesidades de movilidad de las personas; 

ofrecer alternativas multimodales de transporte público, urbano e interurbano, de calidad, 

seguras, cómodas y a precios asequibles para la población de menor ingreso, así como priorizar 

en los proyectos, acciones y obras públicas y privadas, la movilidad no motorizada; 

7. Prever la organización y el desarrollo de la infraestructura básica de agua, drenaje y 

alcantarillado, electrificación y telecomunicaciones para el desarrollo de los centros de 

población; 

8. Constituir reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, priorizando la ocupación 

de los predios baldíos y vacíos dentro y en el primer contorno del centro de población; 

9. Prohibir la ocupación de asentamientos humanos en las zonas con riesgos naturales y 

antropogénicos y prevenir, controlar y atender los riesgos y contingencias ambientales y 

urbanas en los centros de población; y 

10. Proponer los mecanismos de participación de los sectores social y privado en el desarrollo 

urbano e inmobiliario. 
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1.2.3. Alcances esperados del PMOTDU   

En congruencia con el Art. 49 de la LOTDUES, el Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano deberá establecer las medidas relativas a:  

I. Las determinaciones de otros niveles de planeación para el municipio, en especial lo que establece el 

Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y la Estrategia Estatal; 

II. Las orientaciones establecidas en los instrumentos de Ordenamiento Ecológico Municipal y la prevención 

del cambio climático, que permitan la formulación de las políticas generales para la preservación, 

conservación y mejoramiento de áreas de valor ambiental para el desarrollo de actividades no urbanas, 

como agropecuarias, forestales y mineras, entre otras, en concordancia con la legislación ambiental; 

III. La identificación de los centros de población ubicados en su territorio, así como su caracterización, 

vocación y problemática general; 

IV. Las políticas, estrategias, instrumentos y normas, así como la previsión de áreas de reserva natural y 

demás lineamientos necesarios para orientar el ordenamiento territorial y controlar el desarrollo urbano; 

V. Impulsar la definición de controles para el desarrollo de la edificación vertical, usos del suelo mixtos, así 

como la densificación de los centros poblados; y 

VI. La determinación de aquellos asentamientos humanos o localidades que por sus características no 

requieran de la formulación de un Programa Director de Desarrollo Urbano. 

1.3. Principios 
El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Salvador Alvarado 

considera los diez principios de política pública establecidos en el Artículo 4 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (última reforma publicada 

DOF 01-06-2021) y en el Art. 2 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Sinaloa. 
 

Figura 1. Principios de política pública del PMOTDU.  

 
Fuente: Elaborado a partir del Art. 4 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano y Art. 2 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa. 
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II. DIAGNÓSTICO CIUDADANO 
El proceso de elaboración de PMOTDU incluyó la elaboración de foros y/o talleres de participación 

ciudadana, con la finalidad de construir propuestas para el ordenamiento territorial y el desarrollo 

urbano de forma participativa, con visión informada del contexto y de los escenarios futuros.  

Resultados 

Derivado de la aplicación de los ejercicios de participación social realizados en los meses de julio y 

agosto, se identifican problemas prioritarios. Con el objetivo de vincularlos con los resultados del 

Capítulo V. Diagnóstico Territorial, se presentan clasificados en los Ámbitos de Atención Estratégica 

(AAE) que han sido identificados. 

El cuadro siguiente sintetiza los resultados obtenidos por AAE:  

Cuadro 1. Problemática identificada en los ejercicios participativos realizados el 13 de julio y 10 de agosto de 2023 

Ámbito de Atención Estratégica Problemática identificada 

 

1. Vulnerabilidad por estrés hídrico 

asociado a ciertas actividades 

económicas y por sequía asociada 

al cambio climático 

-Los últimos 6 años se percibe incremento de las olas de calor e incremento en las sequías en el 

Municipio de Salvador Alvarado, lo que genera más reportes de personas con golpes de calor, falta de 

agua para ganadería y uso doméstico. 

-El 80% del agua de la presa Eustaquio Buelna se destina para agricultura, sólo el 20% se destina para 

ganadería y uso doméstico. 

-Se requiere unir 2 cárcamos de bombeo de aguas negras con un tramo de tubería de 

aproximadamente 800 metros, así como ampliar la capacidad de recepción de la laguna de oxidación. 

 

 

2. Deficiente manejo de residuos 

sólidos y aguas residuales 

 

-Dique aeropuerto (zona de importancia ambiental): se desborda el agua, requiere desazolvar y retirar 

la basura acumulada, está contaminado de basura, aguas residuales y animales muertos, además existe 

proliferación de moscos. 

-Colonia Victoria: antes tiradero de basura que fue recubierta de tierra, ahora presenta hundimientos 

de calles e inundaciones, es un asentamiento irregular. 

-Presa Eustaquio Buelna: La Presa se encuentra contaminada por los lixiviados del Tiradero a Cielo 

Abierto que recibe de Guamúchil, el agua de esta presa baja al Río Évora donde además también recibe 

contaminación por parte del rastro. 

-Ciénega de Casal, Tamazula II y Comunidad de Villa Benito Juárez: aún operan con tiraderos de basura 

a cielo abierto, además Villa Benito Juárez, aún opera con laguna de oxidación, no cuentan con PTAR. 

-Contaminación de suelo y cuerpos de agua (Río Évora, Canales, Presa) generado por descargas de 

aguas residuales, así como por el arrastre de agroquímicos y desechos sólidos depositados por las 

personas. 

-Contaminación de aire por la quema de basura y quema de soca. 

 

 

 

3. Vulnerabilidad ante los riesgos 

naturales y antropogénicos 

 

 

-Colonias Pedro Infante, Maquio Clouthier, Solidaridad, Tultita, Renato Vega, 1º de Mayo y la Gloria: 

padecen inundaciones por los arroyos el Zopilote y el arroyo Pedro Infante. 

-Colonia Las Garzas padecen afectaciones por escurrimiento de la Ciudad. 

-Vulnerables por inundaciones derivadas del arroyo 5 de febrero: Colonia 5 de febrero, Colonia Las 

Flores, Colonia 10 de mayo, Colonia Villa Hermosa. 

-Taballal: en época de lluvia se inunda.  

-Asentamientos humanos ubicados sobre poliducto de PEMEX Topolobampo-Culiacán: 

Fraccionamiento Los Ángeles, Colonia 10 de abril, Colonia Los Laureles, Colonia La Cuesta de la Higuera, 

Fraccionamiento Los Mautos, Ampliación 15 de Julio, Fraccionamiento Las Torres, Comunidad de 

Tultita. 

-Asentamientos humanos ubicados bajo líneas de alta tensión de la CFE: Ampliación Lomas del Valle, 

Colonia 15 de Julio, Colonia Zapata, Fraccionamiento Zapata y Centauro del Norte. 

-Guamúchil: presenta colonias con hundimientos, existe terrenos baldíos, casas deshabitadas y 

acaparamiento de terrenos. 
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Ámbito de Atención Estratégica Problemática identificada 

4. Desarrollo de actividades 

económicas que comprometen el 

equilibrio ambiental.  

-Ciénega de Casal: carece de decreto de explotación turística de las aguas termales, zona de 

importancia ambiental. 

-Presa Eustaquio Buelna zona de importancia ambiental e hídrica, la cual recibe visitantes para 

observación de aves, realizar caminatas, acampar al aire libre o practicar la pesca deportiva. 

-Comunidad de los Chinos, el Cerro el Polvorín, Cerro del Mochomo y Cerro el Polvorín: debe protegerse, 

son zonas de valor ambiental, hay presencia de mapaches, reptiles, insectos, venados y flora endémica. 

-Los Mezquites: área recreativa le falta mejorar la administración y protección del lugar, se utiliza más 

como área para consumo de bebidas alcohólicas, los visitantes (hombres) dejan basura en el lugar o la 

arrojan al río. 

-Las principales fuentes de empleo son la agricultura, la ganadería y el comercio, es decir, empleos que 

ofrecen bajos ingresos, en general sin prestaciones y algunos como la agricultura son actividades 

temporales de unos meses, se requiere más fuentes de empleo formal, con mejores salarios y 

prestaciones. 

-La Gloria: hace falta mejorar la imagen y la infraestructura, es una zona de comercios de comida, falta 

equipamiento, mejorar imagen para poder ofrecerlo como área gastronómica. 

-Falta Corredor Industrial y de Servicios en Guamúchil, la localización estratégica de la ciudad de 

Guamúchil conectada al Ferrocarril y la Carretera Int. 15, así como su localización en una zona agrícola 

le da potencial para desarrollar industria de transformación de alimentos, de la cual se podrían ver 

beneficiados los municipios vecinos. 

-Presa Eustaquio Buelna, El Río Évora, el Cerro el Polvorín, Cerro Carricitos, y Mochomo: Debe 

protegerse, tiene valor ambiental por avistamiento de aves, mapaches, insectos, reptiles, venado y la 

presencia de flora endémica. 

 

5. Patrón de urbanización 

expansivo 

-Nula oferta de vivienda de interés social tipo vertical, sin embargo, los asentamientos son de baja 

densidad, las localidades no requieren crecimiento vertical sino el aprovechamiento de baldíos dentro 

de la ciudad, oferta para familias pequeñas, o parejas sin hijos. 

-Se requiere controlar los asentamientos humanos en zonas de riesgo, derivado de la invasión a 

derechos de vía a CFE, CONAGUA, PEMEX, TELMEX. 

6. Desequilibrio territorial en el 

acceso a los servicios básicos y 

equipamientos urbanos 

especialmente en localidades 

rurales 

-En la zona norponiente donde se ubica la zona industrial carece de agua potable y drenaje. 

-Taballal: asentamientos irregulares sin servicios básicos. 

-Dispersión poblacional entre sindicaturas, localidades y colonias, generando dificultades para llevar 

servicios básicos, recolección de basura y transporte público. 

-Zonas con alta vulnerabilidad social en la zona sur poniente de Guamúchil: Colonia Pedro Infante, 

Colonia Maquio Clouthier, Colonia Solidaridad. 

-Guamúchil: constantes apagones de electricidad, falta promover la generación de energía solar. 

-70% de Guamúchil carece de pavimentación, equipamiento y señalética. 

-Ciénega de Casal: requiere fortalecer infraestructura, vialidades, señalización, mejorar la vialidad, 

ofrecer más opciones de transporte público, más rutas de transporte público. 

 

7. Déficit de espacios públicos y 

áreas verdes 

 

-Se requiere proyecto de rescate, para construcción de parque lineal a ambos lados del margen de río, 

con áreas verdes, ciclo ruta, estacionamiento de bicicletas, juegos infantiles, equipamiento en general. 

-Parque lineal: requiere más equipamiento, transporte público, más iluminación, falta baños públicos. 

-Guamúchil faltan espacios de recreación familiar, infantil, áreas de juegos infantiles accesibles, 

guarderías para hijos de madres trabajadoras, falta una zona comercial segura para las mujeres, 

alumbrado público en mal estado, mal servicio de recolección de basura por falta de camiones y 

personal. 

-Municipio en general, falta rehabilitar y dar mantenimiento a espacios públicos, arborización, mejorar 

alumbrado público. 

-Ciénega de Casal: existe una zona de aguas termales-temazcal requiere fortalecer infraestructura, 

proveer equipamiento y mobiliarios (bancas, mesas, baños, botes de basura, señalización, vigilancia, 

control de acceso) señalética turística para promover aguas termales, se carece de decreto de 

explotación turística aguas termales. 

-Los Mezquites: área recreativa, requiere equipamiento, mantenimiento, baños públicos, bancas, 

mesas, cestos de basura, señalización, juegos infantiles. 

-Se requiere aprovechar el predio que se ubica atrás del museo de Pedro Infante para la construcción 

de un jardín botánico. 

-Se requiere un nuevo panteón, ya se tiene predio se proyecta para más de 10 mil fosas. 

 

 

-Falta mejorar la conexión terrestre en todo el municipio, así como al exterior de este, existen tramos 

carreteros en mal estado, sin ningún tipo de equipamiento, ni señalética. 
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Ámbito de Atención Estratégica Problemática identificada 

8. Movilidad urbana y suburbana 

ineficiente 

 

 

 

-El tránsito de mercancía y pasajeros se concentra sólo vía carretera. 

-Se requiere un Bulevar de 4 carriles desde la calle Enrique Dunant hasta los límites de Mocorito para 

mejorar la conexión terrestre. 

-Se requiere un Bulevar de 4 carriles desde los terrenos de aeródromo hasta los límites del Municipio 

de Salvador Alvarado con Angustura en el cruce de las vías del tren. 

-Guamúchil: falta diversificar la oferta de transporte público (autobuses, microbuses, camionetas tipo 

van, sprinter, taxis colectivos), integrar más rutas, horario ampliado falta mejorar infraestructura de 

calles, falta pavimentación para mejorar comunicación terrestre, carece de central camionera, requiere 

estacionamiento público, promover la pirámide de movilidad, peatón, ciclistas, vehículos. 

-San Marcos y Mezta: carecen de transporte público. 

-Comunidad de Los Chinos: queda truncada la comunicación en el puente vado de la comunidad en 

temporada de lluvia, por sobreelevación del arroyo, dejando incomunicada la comunidad. 

 

 

9. Segregación económica, social y 

espacial 

-Zonas con alta vulnerabilidad social en la zona oriente de Guamúchil: Colonia Renato Vega, 

Comunidad de Tultita, Sector de Valles Bonitos. 

-Zonas con alta vulnerabilidad social en la zona norte de Guamúchil: Colonia 5 de febrero, 

Fraccionamiento Los Ángeles, Colonia 10 de mayo, Colonia San Librado, Colonia La Cuesta de la 

Higuera, Colonia Los Laureles, Colonia Buenos Aires. 

-Insurgentes: es una zona de marginación y asentamientos irregulares. 

10. Necesidad de fortalecimiento 

de la gobernanza y planificación 

territorial transparente, 

participativa y corresponsable 

-Corregir la discrepancia de límites legales administrativos de la entidad con los reflejados por INEGI en 

su delimitación geoestadística. 

-Falta actualizar y homologar leyes y reglamentos municipales con los estatales, en materia ambiental, 

regulación de la tierra, construcción. 

-Falta fortalecer áreas de planeación, servicios municipales, con cursos para el manejo de herramientas 

digitales para mapeo, manejo de sistemas de información. 

-Falta fortalecer en equipamiento de cómputo y de oficina a los ayuntamientos. 

-Falta fortalecer a los municipios para financiar estudios de impacto ambiental, impacto urbano, 

promover talleres de consulta y difusión de información y reglamentos. 

-Falta elaborar un Plan de Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y un Plan de Manejo y aprovechamiento 

de aguas y lodos residuales. 

Fuente: Síntesis de las problemáticas recopiladas en los ejercicios participativos llevados a cabo en el mes de julio y agosto de 2023. 

Cuadro 2. Relación problema y ubicación de la problemática identificada en los talleres participativos 

Ubicación Problema 

10 de mayo 

Asentamientos irregulares. 

Asentamientos irregulares. 

Antiguo basurero, hay hundimiento de calles. 

1o de mayo y La Gloria Mayor número de reportes de violencia familiar. 

1o de mayo, La Garza, Insurgentes Inundaciones.  

5 de febrero Inundaciones. 

Ángeles II Faltan servicios básicos. 

Canal Tamazula y Dique 
Contaminación de cuerpos de agua por residuos, tiraderos de basura, animales muertos, aguas 

negras no tratadas. 

Carretera Guamúchil Falta de señalética carretera de Guamúchil.  

Centauro del Norte Acaparamiento de predios, invasión de torres de CFE. 

Centro Guamúchil Requiere estacionamiento público. 

Cerro el Polvorín y Mochomo Debe protegerse, tiene valor ambiental (mapaches, reptiles, venado). 

Ciénega de Casal 

Ubicación de basurero municipal. 

Tiradero de basura a cielo abierto y contaminación derivado de la quema de basura. 

Aguas termales-temazcal requiere fortalecer infraestructura, vialidades, señalización. Se carece de 

decreto de explotación turística. 

Falta infraestructura pública, bancas, baños, botes de basura, señalización para promover aguas 

termales. 

Colinas de San Marcos y Mezta Carecen de transporte público. 
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Ubicación Problema 

Colonias de la periferia Guamúchil Baldíos, casas deshabitadas, acaparamiento de terrenos. 

Dique aeropuerto 
Se desborda el agua, requiere desazolvar, limpieza. 

Presencia de agua contaminada por aguas negras no tratadas, proliferación de moscos. 

El Salitre Problemas de drenaje, falta plantas tratadoras de aguas residuales y áreas recreativas. 

Guamúchil 

Desbordamiento de aguas negras provenientes de las lagunas de oxidación. 

Falta mejorar infraestructura de calles, pavimentación para mejorar comunicación terrestre. 

Carece de central camionera. 

constantes apagones eléctricos. 

Faltan espacios de recreación familiar, infantil. 

Horario de transporte público limitado. 

Faltan ludotecas, guarderías infantiles para madres trabajadoras. 

Zona comercial segura para las mujeres. 

Promover la pirámide de movilidad, peatón, ciclistas, vehículos. 

Falta rehabilitar y dar mantenimiento a espacios públicos, arborización, mejorar alumbrado público. 

El Rastro es considerado un factor de contaminación al Río Évora. 

70% de Guamúchil carece de pavimentación. 

Basura en vía pública, tiraderos de basura, mal sistema de drenaje. 

Guamúchil Viejo y Ferrocarril Hundimientos. 

Insurgentes y Profesionistas Marginación, asentamientos irregulares. 

La Gloria Mayor número de reportes de violencia familiar. 

La Gloria, Las Fuentes Mejorar la imagen, infraestructura, zona de comercios de comida. 

Cuesta de la Higuera Existen derrames de aguas negras. 

La Solidaridad, Las Fincas, Solidaridad, 

Pedro Infante 

Inundaciones, pérdida de las vías de comunicación (electricidad, transporte público y caminos) 

durante las lluvias. 

La Tasajera Falta agua potable, drenaje, falta transporte público. 

Las Fincas, Rento Vega - Guamúchil Alumbrado público en mal estado, mal servicio de recolección de basura. 

Las Garzas 

Zona de riesgo por inundaciones. 

Requiere cárcamo de bombeo. 

Se requiere de rehabilitación del drenaje pluvial y programas de limpieza de alcantarillado. 

Las Garzas, Pedro Infante Inundaciones y pérdida de medios de traslado a la cabecera municipal. 

Zona Centro de Guamúchil Área económica y de comercios. 

Lomas del Valle Mala recolección de basura, sistema de drenaje en mal estado. 

Los Mezquites 
Área recreativa, requiere equipamiento, mantenimiento, baños públicos, bancas, mesas, cestos de 

basura, señalización. 

Los Prados, Los Valles Drogadicción, inseguridad, mala comunicación terrestre. 

Salvador Alvarado Falta relleno sanitario. 

Salvador Alvarado Faltan más áreas familiares, recreativas, más equipamientos, transporte público. 

Niños Héroes Falta de mantenimiento y equipamiento de la cancha de la colonia, espacio público municipal. 

Parque lineal Requiere más equipamiento, transporte público, más iluminación, falta de baños públicos. 

Pedro Infante, Insurgentes Localidades con mayor vulnerabilidad a inundaciones. 

Presa Eustaquio Buelna Mantenimiento baños, más equipamiento para área y recreación familiar. 

Renato Vega, Pedro Infante Zona de marginación. 

Río Évora Contaminación por descargas de aguas negras y residuos sólidos urbanos. 

Salvador Alvarado 

Opera tiradero de basura a cielo abierto. 

Carece de un relleno sanitario 

Zona industrial. Requiere activar el parque industrial. 
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Ubicación Problema 

Asentamientos irregulares cerca del dique en zona inundable. 

Falta actualización de tabla de mezclas de uso de suelo. 

Falta actualización de atlas de riesgos. 

Contaminación del río por aguas negras y residuos sólidos. 

Falta de plantas tratadoras de aguas residuales 

Transporte público opera hasta las 7 pm, requiere ampliar horario 

Camiones recolectores de basura en mal estado. 

Señalización de las vialidades de la cabecera a las sindicaturas, localidades. 

Santa Rosa Descarga de aguas negras.  

Taballal 

Solo se recolecta la basura 1 vez por semana. 

Quema de soca, falta drenaje, en época de lluvia se inunda. 

Zona de agricultura y ganadería. 

Asentamientos irregulares. 

Tamazula II Tiradero de basura a cielo abierto y quema desregulada de residuos sólidos. 

Tultita, Pedro Infante Se ubican a orillas del arroyo, padecen inundaciones e incomunicación en temporada de lluvia. 

Valles Vialidades angostas, dificultad de movilidad vehicular. 

Villa Benito Juárez 
Hay un puente sobre el canal de riego. Registro de múltiples accidentes. Carros se caen al canal. 

Drogadicción, inseguridad, incidencia delictiva. 

Zona rural Emigración de población joven a los EU. 

Zona rural sur Faltan tierras de riego. 

Fuente: Síntesis de las problemáticas recopiladas en los ejercicios participativos llevados a cabo en el mes de julio y agosto de 2023. 

Figura 2. Fotografías capturadas en taller participativo 

  
 

  
Fuente: Fotografías capturadas en el taller participativo realizado el día 19 de septiembre de 2023. 
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III. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL  
El nuevo enfoque de planificación urbana y territorial en México impulsado por la SEDATU concibe 

la etapa de diagnóstico desde una visión sistémica y estratégica que permite trascender del modelo 

de planeación “tradicional y exhaustivo”, hacia documentos estratégicos – participativos que, 

centrados en los temas prioritarios, sean la hoja de ruta para la definición de propuestas y proyectos 

a implementar en el corto, mediano y largo plazos. 

III.1 Síntesis del diagnóstico    
Para la construcción de la síntesis del diagnóstico se retroalimentaron los resultados obtenidos en 

los capítulos IV. Diagnóstico ciudadano y V. Diagnóstico. A partir de estos resultados se aplicó la 

metodología que se denomina: identificación de Ámbitos y Zonas de Atención Estratégica1 cuyos 

resultados se presentan a continuación. 

a. Identificación de Ámbitos de Atención Estratégica (AAEs).  

Cuadro 3. Identificación de Ámbitos de Atención Estratégica del PMOTDU 
Ámbitos de Atención estratégica del PMOTDU Principios de política pública Tipo 

AAE 1. 
 

Vulnerabilidad por estrés hídrico asociado a ciertas 
actividades económicas y por sequía asociada al 
cambio climático: La presa Eustaquio Buelna registra 
bajos niveles de captación y contaminación, el municipio 
enfrenta niveles de sequía severa que afecta las 
actividades económicas y necesidades humanas. Olas de 
calor que contrastan con eventos de inundación en 
diversos puntos de la ciudad de Guamúchil. 

Tr
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l: 

II.
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VIII. Resiliencia, seguridad 
urbana y riesgos. 

IX. Sustentabilidad ambiental. 

Ecológica-
ambiental 

AAE 2. 

Deficiente manejo de residuos sólidos y aguas 
residuales: la generación de basura per cápita municipal 
(1.4 kg/hab/día) es superior al promedio estatal (1.1 
kg/hab/día) en 2020, en Salvador Alvarado se duplicó en la 
última década. En el municipio proliferan los tiraderos a 
cielo abierto y acumulación en los bordes de cuerpos de 
agua ante la carencia de una visión de gestión integral de 
los residuos.       

IX. Sustentabilidad ambiental. 
Ecológica-
ambiental 

AAE 3. 

Vulnerabilidad ante los riesgos naturales y 
antropogénicos: Salvador Alvarado registra 
asentamientos en zona de alto riesgo de inundación y en 
derechos de vía de líneas de alta tensión, en áreas de 
salvaguarda del poliducto de PEMEX Topolobampo-
Culiacán, áreas con riesgos} de hundimiento, entre otros.  

VIII. Resiliencia, seguridad 
urbana y riesgos. 

IX. Sustentabilidad ambiental. 

Ecológica-
ambiental 

AAE 4. 

Desarrollo de actividades económicas que 
comprometen el equilibrio ambiental: sobreexplotación 
del suelo con fines agrícolas con efectos nocivos por el uso 
excesivo de agroquímicos. 

VI. Productividad y eficiencia.  

IX. Sustentabilidad ambiental. 
Ecológica-
ambiental 

AAE 5. 

Patrón de urbanización expansivo: la ciudad de 
Guamúchil se está expandiendo a baja densidad 
habitacional, TCMA del suelo urbano (0.6%) y la vivienda 
(1.4%) son superiores al incremento demográfico (0.2%) y 
proliferan los vacíos urbanos; este modelo de urbanización 
implica altos costos para el gobierno municipal.  

IV. Coherencia y racionalidad. 

IX. Sustentabilidad ambiental. 
Urbano-
territorial 

 
1 Metodología desarrollada por Centro EURE S.C. 
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Ámbitos de Atención estratégica del PMOTDU Principios de política pública Tipo 

AAE 6. 

Desequilibrio territorial en el acceso a los servicios 
básicos y equipamientos urbanos especialmente en 
localidades rurales: dispersión poblacional entre 
sindicaturas, localidades y colonias, generando dificultades 
para llevar servicios básicos, recolección de basura y 
transporte público al ámbito rural de Salvador Alvarado. 

IV. Coherencia y racionalidad. 
Urbano-
territorial 

AAE 7. 

Déficit de espacios públicos y áreas verdes: la ciudad de 
Guamúchil registra un déficit de 14 m2 de áreas verdes por 
habitante, inferior a los 15 m2 por habitante sugeridos por 
la OMS. En cuanto al espacio público 74.9% de la mancha 
urbana carece de esta infraestructura o están cubiertas de 
manera parcial, mientras que en Villa Benito Juárez el 
déficit es del 95.0% 

VII. Protección y progresividad 
del Espacio Público. 

Urbano-
territorial 

AAE 8. 

Movilidad urbana y suburbana ineficiente: el municipio 
tiene la segunda tasa de motorización más alta de la 
entidad en 2020 (372 vehículos /1,000 hab), sólo por debajo 
de Culiacán (383 vehículos / 1,000 hab). El municipio 
requiere infraestructura que favorezca el uso de medios 
alternos y sustentables de traslado.  

X. Accesibilidad universal y 
movilidad. 

Urbano-
territorial 

AAE 9.  

Segregación económica, social y espacial: en el entorno 
periférico de Guamúchil (43 AGEB) y en Villa Benito Juárez 
(5 AGEB) se concentra la población con los niveles más 
altos de pobreza y marginación urbana, por ello, son 
consideradas como Zonas de Atención Prioritaria por la 
Secretaría del Bienestar.  

IV. Coherencia y racionalidad  
Urbano-
territorial 

AAE 10. 

Necesidad de fortalecimiento de la gobernanza y 
planificación territorial transparente, participativa y 
corresponsable: Salvador Alvarado requiere solucionar el 
diferendo limítrofe que se mantiene ante el INEGI, en 
términos administrativos, además de fortalecer áreas de 
planeación y servicios municipales para avanzar en la 
gobernanza municipal.  

V. Participación democrática y 
transparencia. 

Urbano-
territorial 

Fuente: Elaboración propia. 

b. Identificación de Zonas de Atención Estratégica. 

Las Zonas de Atención Estratégica (ZAEs) o polígonos de actuación son “porciones” del territorio 

donde los fenómenos estratégicos ocurren, siendo parte integral de ellos, ya que las condiciones y 

características de la geografía, de los recursos naturales, y condiciones ambientales y del espacio 

construido (patrón de ocupación territorial), condicionan los fenómenos sociales y económicos, y en 

algunos casos, los determinan.  

En Salvador Alvarado se identificaron ZAES ecológico ambientales y ZAES urbano – Territoriales que 

constituyen los espacios prioritarios en la propuesta estratégica con la finalidad de tener mayor 

eficacia y eficiencia en la implementación de acciones, programas o proyectos.  

a) ZAES urbano – Territoriales:  

1. Ciudad de Guamúchil. 

La ciudad de Guamúchil es el centro económico de la Región Centro Norte, se posiciona como una de 

las cinco ciudades nodales del Estado de Sinaloa por relevancia económica y tamaño de población. El 

crecimiento urbano ha sido regulado por una Plan Sectorial de 1997, por lo que es un instrumento que 
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ha sido rebasado en términos jurídicos y técnicos. La problemática que presenta la ciudad es compleja 

y multifactorial, en términos urbano - territoriales, la mancha urbana se está expandiendo a baja 

densidad poblacional de 35 hab / ha y 10 viv/ha, este último muy por debajo del promedio nacional 23 

viv/ha. Este modelo de urbanización representa en el corto plazo un alto costo para las finanzas 

municipales para la introducción de redes de infraestructura, representando un patrón insostenible 

que debe ser revertido por los impactos sociales, económicos y urbanos que representa.    

2. Localidad Villa Benito Juárez: 

Es la segunda localidad con mayor número de población a nivel municipal (5,216 personas en 2020). 

Se clasifica como mixta rural dado que el número de habitantes y dinámica espacial se mantiene 

dependiente a la ciudad de Guamúchil. El total de AGEB que conforman la localidad son 

considerados dentro de las Zonas de Atención Prioritaria decretadas por la Secretaría del Bienestar 

en 2023, por presentar grados altos y muy altos de rezago social, marginación y pobreza. A pesar de 

que en Villa Benito Juárez se localizan equipamientos educativos, de salud y abasto, es necesario 

reforzar el nivel de atención y servicio para consolidarse como una centralidad en apoyo a la Ciudad 

de Guamúchil para el acceso de las localidades rurales aledañas.  

3. Asentamientos irregulares: 

En Salvador Alvarado, 47.7% de la superficie del municipio es de propiedad social, esto supone un 

reto para la planificación urbana y el ordenamiento territorial. Al 2023, el IMPLAN tiene identificados 

al menos 20 asentamientos irregulares que carecen de servicios desde hace más de dos décadas 

(Luna, 2023) en los que destacan la lotificación Jorge Casal, Colinas de San Marcos, Nueva Creación, 

Vista Hermosa, David Higuera Armenta, Ampliación Solidaridad, Campestre Rincón de Santa Lucía, 

por mencionar algunos. 

4. Zonas de Atención Prioritaria (ZAP), 2023: 

En el municipio de Salvador Alvarado hay 43 Áreas Geoestadísticas Básicas de Guamúchil y 5 de la 

localidad Villa Benito Juárez consideradas Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) de la Secretaría del 

Bienestar, estas zonas presentan características como: AGEBS urbanas con muy alto o alto grado de 

marginación, o muy alto o alto grado de rezago social, o porcentaje de personas en condición de 

pobreza mayor al 34% (DOF, 2023). 

b) ZAES ecológico - ambientales:  

1. Presa Eustaquio Buelna: 

Se trata de una infraestructura emblemática en el territorio municipal que es vital para cubrir las 

necesidades hídricas para las actividades agrícolas y para el consumo humano. A nivel 2023, presenta 

problemáticas diversas entre las que se encuentra la escasez de agua al tener una disponibilidad 

al 11% de su capacidad, esta presa es la principal fuente de abastecimiento de agua cruda para la 

Planta Potabilizadora que suministra el agua a la mayor parte de las colonias de Guamúchil. 

Además, la presa se encuentra contaminada por los lixiviados por el deficiente manejo de residuos 
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sólidos provenientes de la ciudad de Guamúchil; el agua de esta presa baja al Río Évora donde 

además también recibe contaminación de desechos del rastro municipal.  

Al no ser concebida como una zona de importancia ambiental e hídrica, se ha desaprovechado la 

oportunidad de hacer un uso sustentable de la misma, por ejemplo, detonando sitios turísticos para 

la generación de empleos y activación económica por avistamiento de aves, mapaches, insectos, 

reptiles, venado y la presencia de flora endémica. 

2. Colonia San Pedro, Guamúchil 

En la colonia San Pedro, en la localidad de Guamúchil, hay más de 150 familias afectadas por el 

derrame de aguas negras originada por la ruptura de la red de drenaje, la laguna de aguas negras es 

el lugar a donde llega toda el agua residual de la ciudad antes de ser conducida a la Planta de 

tratamiento ubicada al sur en los límites con Angostura, además esta problemática pone en riesgo 

de contaminación a los pozos del municipio.  

3. Zona susceptible de inundación: 

Las condiciones topográficas y climáticas del municipio lo hacen susceptible al riesgo de inundación 

causando pérdida de las vías de comunicación (electricidad, transporte público y caminos) durante 

las lluvias, sobre todo, en las Colonias con riesgo alto: Renato Vega; 1 de mayo; La Gloria; Prado Bonito, 

Las Praderas; 10 de abril; Insurgentes; Solidaridad; Las Fincas de Tultita; Tultita; Solidaridad; Parque 

Infantil, Fracc. Jobori; Fracc. Los Ángeles; 10 de mayo; Insurgentes; San Miguel; Villa Hermosa; 5 de 

febrero; Évora; Magisterio; Cuauhtémoc; Fracc. Chutamonas; Morelos; Militar; Las Garzas; San Pedro; 

15 de Julio, Viva Bien; Niños Héroes; Agustina Ramírez; Centro; Morelos; Militar; Pedro Infante; Maquio 

Clouthier. 

4. Polígonos con riesgo de hundimiento: 

En la Colonia Victoria antes se localizaba un tiradero de basura que fue recubierta de tierra, ahora 

presenta hundimientos de calles e inundaciones, es un asentamiento irregular. Se trata del AGEB 

2501500010520 ubicada en la Colonia Victoria, al este del municipio, la cual aloja a 238 habitantes que 

residen en 58 viviendas. 

5. Zonas con alta fragilidad ambiental 

La ciudad de Guamúchil es atravesada por el Río Mocorito, que si bien es un elemento natural que 

representa un riesgo para los asentamientos humanos en caso de inundación, también es un rasgo 

hidrológico que debe ser integrado de manera armónica al paisaje urbano bajo el enfoque de 

infraestructura verde.  

Aunado a lo anterior, es importante recalcar que el municipio carece de áreas naturales protegidas, 

por lo que es primordial proteger los sitios de alta fragilidad ambiental como el dique Aeropuerto y 

su ribera para su conservación y protección, incluyendo Los Mezquites. 

6. Aguas termales: localidad Ciénega de Casal 
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En Ciénega de Casal existe una zona de aguas termales-temazcal requiere ser fortalecida con 

infraestructura y equipamiento (bancas, mesas, baños, botes de basura, señalización, vigilancia, 

control de acceso) para promover proyectos de turismo sustentable, mismos que deben 

implementarse bajo criterios estrictos que reduzcan los impactos ambientales que se pueden 

generar en el sitio. 

Por otro lado, en la localidad se ubica un tiradero a cielo abierto que funciona a manera de “basurero 

municipal” donde se registra la quema de basura y demás manejo inadecuado de los residuos que 

ahí se depositan, por lo que es prioritario la clausura y saneamiento del sitio.   

7. Áreas de valor ambiental: Cerros Mochomo, Carricitos y El Polvorín 

Los cerros Mochomo, Carricitos y El Polvorín son sitios de valor ambiental ubicados en el Municipio 

que carecen de alguna figura jurídica que permita sean preservados y/o aprovechados de manera 

sustentable, ya sea en proyectos de ecoturismo u otros fines que se determinen mediante un plan 

de manejo. Son sitios cuya riqueza ambiental se muestra por avistamiento de aves, mapaches, 

insectos, reptiles, venado y la presencia de flora endémica. 

8. Río Évora: 

El Río Évora es un rasgo hidrológico emblemático de la Región Centro Norte, también conocida 

como Región del Évora, por la importancia que guarda en el desarrollo de las actividades agrícolas a 

nivel cuenca. Entre las problemáticas que enfrenta se encuentra la contaminación por residuos 

sólidos, agroquímicos y descargas de aguas sin previo tratamiento, por lo que es prioritario 

implementar acciones de restauración ambiental. 

En el entorno urbano, cruza la ciudad de Guamúchil, suponiendo un reto para el control de 

inundaciones por desbordamiento y azolve, sin embargo, es un elemento natural que debe ser 

integrado al paisaje urbano de manera armónica, fortaleciendo el sentido de identidad de los 

habitantes de la ciudad bajo el enfoque de infraestructura verde.   

IV. MODELO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y URBANO 
4.1. Objetivos   
En congruencia con la Fracción IV. del Art. 49 de la LOTDUES, en este apartado se establecen los 

objetivos que se pretenden lograr con la implementación del PMOTDU de Salvador Alvarado. Éstos 

expresan el estado o situación deseable que se pretende alcanzar con la implementación de la 

política de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, estrategia, normatividad aplicable y 

acciones, todas ellas alineadas a los objetivos y políticas de los instrumentos de los niveles superiores 

de planeación que fueron analizados en el apartado 3.3.2 de este instrumento.  
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Los objetivos planteados en el PMOTDU de Salvador Alvarado se fundamentan en los resultados del 

diagnóstico ciudadano y territorial (Capítulos IV y V); así como, el análisis prospectivo (Capítulo VI), 

referentes a problemáticas y potencialidades municipales y de las localidades que lo integran.  

De esta manera, el PMOTDU de Salvador Alvarado está integrado por 10 objetivos generales y 25 

objetivos particulares, todos ellos alineados a los Ámbitos de Atención Estratégica (AAEs) 

identificados como producto del diagnóstico y los procesos participativos llevados a cabo a lo largo 

del proceso de elaboración de este instrumento.  

Los objetivos del PMOTDU del municipio se presentan en el cuadro siguiente:  

Cuadro 4. Objetivos generales y específicos del municipio de Salvador Alvarado.  

Ámbito de Atención Estratégica Objetivo general Objetivos específicos 

AAE 1 

Vulnerabilidad por 
estrés hídrico asociado 

a ciertas actividades 
económicas y por 
sequía asociada al 
cambio climático 

01. Incrementar la capacidad de 
resiliencia del municipio de 

Salvador Alvarado ante los efectos 
de sus actividades económicas y 

del cambio climático 

1.1 Promover mejores prácticas agrícolas que permitan conservar 
los recursos naturales y mitigar los efectos del cambio climático 

1.2 Asegurar que ninguna persona enferme ni pierda la vida 
debido al calor extremo. 

1.3 Incrementar y proteger la recarga natural de los acuíferos para 
asegurar que en el largo plazo (2043) se cuente con una dotación 
de 200l/hab./día.  

1.4 Asegurar que la Presa Eustaquio Buelna no alcance niveles 
críticos de capacidad. 

AAE 2 
Deficiente manejo de 

residuos sólidos y aguas 
residuales 

02.Avanzar en un manejo integral 
de residuos sólidos para reducir la 

aportación de GEI provenientes 
de la disposición final de residuos 

considerando las etapas de 
generación, recolección y 

transporte hacia un vertido "cero". 

2.1 Eliminar basureros clandestinos 

2.2 Mitigar la contaminación del Río Évora 

AAE 3 
Vulnerabilidad ante los 

riesgos naturales y 
antropogénicos 

03. Incrementar las acciones que 
aseguren una muy baja 

vulnerabilidad por riesgos 
naturales y antropogénicos para 

la población del municipio 

3.1 Disminuir la vulnerabilidad ante fenómenos de origen natural 
o antropogénico 

3.2 Asegurar que ninguna persona corra riesgo por el paso del 
poliducto de Hidrocarburos de PEMEX 

3.3 Asegurar que ninguna persona corra riesgo por las actividades 
de la Terminal de Almacenamiento y Distribución (TAD #648), 
ubicada al noroeste de Guamúchil. 

3.4 Evaluar el riesgo y medidas de remediación y/o reubicación de 
asentamientos en las Col. San Pedro y Victoria.  

AAE 4 

Desarrollo de 
actividades económicas 

que comprometen el 
equilibrio ambiental 

04. Potenciar las vocaciones 
productivas del municipio con 

enfoque de bioeconomía, 
economía circular y turismo 

sustentable 

4.1 Incluir al Río Évora de manera armónica al paisaje urbano bajo 
el enfoque de infraestructura verde con una propuesta de 
desarrollo turístico. 

4.2 Impulsar el comercio local de la producción agrícola obtenida 
en el municipio de Salvador Alvarado 

4.3 Proteger los sitios de alta fragilidad ambiental como el dique 
Aeropuerto y su ribera para su conservación y protección, 
incluyendo Los Mezquites con una propuesta de desarrollo 
turístico 

4.4 Impulso del sector agrícola y pesquero contemplando 
incremento en la productividad y fortalecer la resiliencia y la 
reducción del impacto ambiental de los sistemas productivos 

4.5 Fortalecer las cadenas de suministro local para la distribución 
de los beneficios económicos en el municipio de Salvador 
Alvarado 
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Ámbito de Atención Estratégica Objetivo general Objetivos específicos 

AAE 5 
Patrón de urbanización 

expansivo 

05. Impulsar la distribución 
equilibrada de la población y el 

uso sustentable del suelo para su 
consolidación y crecimiento en el 

largo plazo 

5.1 Impulsar el ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
municipal mediante la aplicación instrumentos de planeación 
que establece la LOTDUES 

5.2 Aprovechar los vacíos urbanos para abatir los rezagos 
existentes en materia de vivienda, espacios públicos, 
equipamiento y áreas verdes a nivel municipal 

5.3 Atender la problemática relacionada con los asentamientos 
humanos irregulares que invaden derechos de vía y zonas de 
salvaguarda 

5.4 Contribuir a garantizar el derecho a la vivienda digna, 
atendiendo el abandono y demanda de vivienda 

AAE 6 

Desequilibrio territorial 
en el acceso a los 
servicios básicos y 

equipamientos urbanos 
especialmente en 
localidades rurales 

06. Equilibrar el desarrollo 
territorial del Sistema de 

localidades urbano - rurales del 
municipio de Salvador Alvarado. 

6.1 Impulsar la conformación de una red de centralidades urbano 
- rurales que contribuyan a alcanzar el equilibrio en el acceso a los 
servicios básicos y equipamientos. 

AAE 7 
Déficit de espacios 

públicos y áreas verdes 

07. Incrementar 
significativamente la cobertura de 
espacios públicos y áreas verdes 

en el municipio  

7.1 Creación de sistemas de espacios públicos y áreas verdes  

7.2 Asegurar la adecuada utilización de las áreas de donación de 
los fraccionamientos para que sean destinados para cubrir las 
necesidades de espacios públicos 

AAE 8 
Movilidad urbana y 
suburbana ineficiente 

08. Promover una red integral de 
transporte público que favorezca 

la movilidad y la conectividad 
entre las distintas localidades, a 

partir de la articulación de 
distintos modos de transporte. 

8.1 Consolidar un sistema carretero y de movilidad para mejorar la 
conectividad y contribuir al desarrollo de subcentros urbanos y 
centralidades rurales, facilitando el acceso a todas las localidades 
del municipio. 

AAE 9 
Segregación 
económica, social y 
espacial 

09. Reducir la brecha de 
desigualdad social en el ámbito 

urbano y rural 

9.1 Ampliar la cobertura de servicios básicos (agua, drenaje y 
alcantarillado) hacia las localidades con mayores rezagos. 

9.2 Reducir significativamente la pobreza municipal  

9.3 Mejorar las capacidades económicas del municipio para 
retener a las y los jóvenes  

AAE 10 

Necesidad de 
fortalecimiento de la 
gobernanza y 
planificación territorial 
transparente, 
participativa y 
corresponsable 

10. Fortalecer la gobernanza 
municipal con un componente 
fundamental de participación 

ciudadana. 

10.1 Incrementar las capacidades de las áreas del gobierno 
municipal relacionadas con la conducción del ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano. 

10.2 Consolidación del Instituto Municipal de Planeación como 
espacio técnico de planeación participativa que permita dar 
continuidad a los proyectos de largo plazo derivados del ejercicio 
de planeación a nivel municipal, regional e incluso estatal. 

Fuente: Elaboración propia.  

4.2 Congruencia con las Unidades 
territoriales Estratégicas (UTE) del PEOTDU 

El proceso de elaboración del PMOTDU se da en el mismo proceso que el Programa Estatal de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Sinaloa (PEOTDU), instrumento que será rector en 

esta materia en la entidad. El Modelo de Ordenamiento Territorial y Urbano (MOT) estatal considera la 

delimitación de Unidades Territoriales Estratégicas (UTE) como herramienta para la aplicación de las 
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políticas, directrices relativas al ordenamiento de los centros de población y lineamientos estratégicos; 

cabe destacar que el MOT estatal además guarda congruencia con el Programa de Ordenamiento del 

Territorio del Estado de Sinaloa.  

El MOT estatal está conformado por 249 UTE, de las cuales 14 se localizan en el territorio municipal. La 

congruencia entre el instrumento estatal y municipal es fundamental para alcanzar de manera más 

eficiente la coordinación de acciones entre los diferentes ámbitos de gobierno, así como, el impulso 

de una visión conjunta cuya premisa es alcanzar el desarrollo urbano y territorial bajo el enfoque se 

sustentabilidad, contribuyendo así al logro de los objetivos planteados en las agendas internacionales 

y en los instrumentos de niveles superiores de planeación federal y estatal.  

En este contexto, las UTE que a considerar en el ordenamiento territorial y desarrollo urbano de 

Salvador Alvarado son las siguientes:  

Mapa 1. Unidades Territoriales Estratégicas ubicadas en el municipio 
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4.3. Políticas 
Las políticas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano son acciones con objetivo de interés 

público que surgen de decisiones sustentadas en el proceso de diagnóstico y análisis de factibilidad, 

en las que se consideran la participación de todos los sectores de la población, sobre todo los grupos 

que históricamente han sido excluidos, como son las comunidades indígenas, mujeres, niños, niñas, 

personas mayores y con discapacidad en la definición de problemas y soluciones.  

En función de los resultados del diagnóstico – pronóstico, se determinarán las políticas de 

ordenamiento territorial. Estas políticas son los ejes rectores del MOT municipal y deberán aplicarse 

en el territorio en sus distintas escalas, alineadas y articuladas, a la definición y delimitación de la 

Zonificación Primaria.   

4.3.1. Políticas de ordenamiento territorial 

La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial 2020-2040 (ENOT), es la herramienta que plantea 

la configuración de la dimensión espacial del país en el mediano y largo plazo. En el caso de Sinaloa, 

dicho instrumento enfatiza en la tendencia al decrecimiento poblacional de los municipios al igual 

que en los casos de otras entidades como Oaxaca y Sonora (SEDATU, 2021). 

A nivel macrorregional, la ENOT ubica a la Entidad en la Macrorregión Noroeste, e integra uno de los 

veinte Sistemas Urbano – Rurales de México denominado Noroeste IV (Culiacán – Mazatlán). La 

ciudad de Culiacán es la ciudad principal que cumple funciones de articulación territorial con un 

patrón morfológico dominante de concentración – dispersión y una distribución espacial de la 

población tipo centro – periferia    

Los lineamientos de política que establece la ENOT se alinearon con las políticas de ordenamiento 

territorial establecidas para las UTE municipales con la finalidad de incorporar la visión territorial que 

se tiene prevista para el SUR Noroeste IV (Culiacán – Mazatlán). En este sentido, la definición de las 

políticas territoriales que se presentan a continuación son acordes al Modelo de Ordenamiento 

Territorial previsto en el PEOTDU: 

1. Aprovechamiento sustentable – restauración: Política asignada a aquellas zonas que por 

sus características son aptas para el uso y manejo de los recursos naturales, en forma tal que 

resulte eficiente, socialmente útil y que no impacte negativamente sobre el ambiente. Se 

propone además que el uso y aprovechamiento actual se reoriente a la diversificación de 

actividades de modo que se registre el menor impacto negativo al medio ambiente, aplicable 

principalmente a las actividades agrícolas y pecuarias.  

2. Aprovechamiento sustentable para asentamientos humanos: Política asignada a aquellas 

UTE que corresponden a los centros de población. Esta política se complementa con las 

políticas urbanas, directrices relativas al ordenamiento de los centros de población y 

lineamientos estratégicos. En este sentido, esta política se enfoca en lograr asentamientos 
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humanos, inclusivos, prósperos y resilientes, que sean capaces de adaptarse al cambio 

climático, haciendo un uso eficiente y sustentable del suelo donde se asientan. 

3. Preservación – restauración: Política aplicada en áreas con procesos de deterioro ambiental 

acelerado, en las cuales es necesaria la realización de un conjunto de actividades tendientes 

a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y 

continuidad de los procesos naturales. La restauración puede ser dirigida a la recuperación y 

preservación de tierras que dejan de ser productivas por su deterioro o al restablecimiento de 

su funcionalidad para un aprovechamiento sustentable futuro. En la regulación, inducción y 

fomento de las actividades de los sectores en el área a ordenar, se considerarán aquellas 

políticas sectoriales que establezca el marco jurídico respectivo de manera congruente con 

las políticas ambientales.  

Mapa 2. Políticas de ordenamiento territorial 
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4.3.2 Políticas de Desarrollo Urbano  

Las políticas de desarrollo urbano constituyen una guía para que las autoridades municipales 

apoyadas en los gobiernos federal y estatal y la ciudadanía puedan transformar el entorno de los 

asentamientos humanos de manera gradual, guiados en las determinaciones de las agendas 

internacionales. La aplicación de las políticas de desarrollo urbano se fundamenta en tres principios 

básicos:  

1. La función social y ecológica de la propiedad; 

2. La prevalencia del interés general sobre el particular, y  

3. La distribución equitativa de las cargas y beneficios.  

 

El establecimiento de políticas de desarrollo urbano tiene como objetivo definir las prioritarias para 

el desarrollo de las ciudades sinaloenses, así como para las localidades rurales concentradoras de 

población que fungirán como enlaces estratégicos entre los ámbitos urbano y rural. Las políticas de 

desarrollo urbano son aplicables a centralidades estratégicas identificadas en el largo plazo 2043 son 

las siguientes: 

1. Política de Impulso: es aplicable a localidades urbanas clave del sistema urbano en las que se 

pretende abatir los rezagos existentes y así contribuir al equilibrio en el desarrollo territorial. Se 

consideran áreas estratégicas para el desarrollo de la entidad, espacios en los que se deben canalizar 

acciones y políticas, permitiéndoles fortalecer su papel dentro del Sistema Estatal de Asentamientos 

Urbano – Rurales. 

Cuadro 5. Centros de población con política de impulso, 2043 

Región Nombre del municipio Nombre de la localidad 
Población estimada 

Política de Desarrollo Urbano 
2027 2033 2043 

Centro Norte Salvador Alvarado Guamúchil - Tultita 69,371 71,548 73,388 Impulso 

Fuente: Elaboración propia.  

2. Política de Mejoramiento: es aplicable a las centralidades mixtas (urbano - rurales concentradoras 

de población cuya función consiste articular la oferta de servicios educativos, de salud y de abasto 

básicos a los cuales pueden acudir los habitantes de poblaciones dispersas para recibir los primeros 

niveles de atención. Por ello, son localidades requieren ser fortalecidas abatiendo en primer lugar sus 

propios rezagos para posteriormente fungir como centros estratégicos de atención a la población 

rural dispersa.  

Cuadro 6. Centros de población con política de Mejoramiento, 2043 

Región Nombre del municipio Nombre de la localidad 
Población estimada  Política de Desarrollo Urbano 
2027 2033 2043 

Centro Norte Salvador Alvarado Villa Benito Juárez 5,301 5,285 5,271 Mejoramiento 

Fuente: Elaboración propia.  

Las políticas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano establecidas en el PEOTDU forman parte 

del Modelo de Ordenamiento Territorial, siendo asignadas a las UTE de centros de población y 

complementadas con las directrices relativas al ordenamiento de los mismos (apartado 7.4) y los 

lineamientos estratégicos (apartado 7.5) contenidos en este instrumento.  
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4.4 Directrices relativas al ordenamiento de 
los Centros de Población 
En congruencia con el Sistema Estatal de Asentamientos Urbano – Rurales del Estado de Sinaloa 

establecido en el PEOTDU 2043, la estrategia de desarrollo urbano parte del papel que desempeña 

cada localidad en el sistema de ciudad de acuerdo con el sistema urbano territorial previsto en la 

LGAHOTDU. La jerarquía estratégica para las principales localidades urbanas y rurales del municipio 

se presenta a continuación:  

• Subsistema Urbano - Rural: Guamúchil - Tultita 

La ciudad central deberá concebirse como un espacio de alta competencia productiva de bienes y 

servicios. Cuenta con población calificada y especializada, al igual que con infraestructura que facilita 

el intercambio tanto de mercancía como de información. Es un centro para la toma de decisiones 

que impactan en el resto del territorio por lo que se les considera atractores económicos y de 

población.  

• Centros Integradores de Servicios Básicos Urbanos (CISBaU): Villa Benito Juárez. 

Son espacios menores a 15,000 habitantes y mayores a 2,501, sin servicios especializados, pero con 

capacidad productiva. Los CISBaU cuentan con la capacidad de producir población con educación 

básica, la cual puede acceder a educación media superior ofrecida en localidades de mayor rango. 

• Centros Integradores de Servicios Básicos Rurales (CISBaR): Gabriel Leyva Velázquez y El 

Salitre. 

La función de esta jerarquía de localidades es articular la oferta de servicios educativos, de salud y de 

abasto básicos a los cuales pueden acudir los habitantes de poblaciones dispersas para recibir los 

primeros niveles de atención. Su función consistirá en ser un facilitador de servicios, así como un 

canalizador de la población hacia servicios más especializados ubicados en localidades de mayor 

rango.  

• Localidades rurales dispersas: resto de los asentamientos humanos dispersos en el 

territorio municipal.  

Son localidades menores a 1 mil habitantes que se encuentran dispersas en el territorio 

municipal. Es importante el acceso de estas personas hacia los centros integradores de 

servicios básicos rurales y urbanos para satisfacer sus requerimientos básicos e incrementar 

su calidad de vida. 

Las estrategias generales planteadas en el PEOTDU 2043 para las localidades según jerarquía fueron 

retomadas para cada una de las UTE donde se localizan en el municipio de Salvador Alvarado.  
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Mapa 3. Estructura urbano – rural estratégica para las principales localidades 

 

4.5. Lineamientos estratégicos    
El Modelo de Ordenamiento Territorial y Urbano del municipio de Salvador Alvarado se integra por 

68 lineamientos estratégicos que fueron diseñados en congruencia con la Fracción IV. del Art. 49 de 

la LOTDUES. Dichos lineamientos se integran por las acciones generales que se desarrollan para 

alcanzar los objetivos definidos, es decir, son los medios, vías o enfoques posibles para el logro de los 

objetivos específicos.  
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4.5.1. Estrategia ambiental y de resiliencia territorial 

Cuadro 7. Estrategia ambiental y de resiliencia territorial 
Ámbito de Atención Estratégica  

(AAE) 
Objetivos específicos Estrategia Plazo 

AAE 1 

01. Vulnerabilidad por 

estrés hídrico asociado a 

ciertas actividades 

económicas y por sequía 

asociada al cambio 

climático 

1.1 Promover mejores 

prácticas agrícolas que 

permitan conservar los 

recursos naturales y mitigar 

los efectos del cambio 

climático. 

1.1.1 Vigilar la producción forrajera y la actividad ganadera ante 

el estrés hídrico. 
Corto 

1.1.2 Reducir sobreexplotación del suelo con fines agrícolas y 

acuícolas y los efectos de la contaminación en los recursos 

hídricos por el uso excesivo de agroquímicos y obstrucción 

de corrientes de agua por la instalación de granjas acuícolas. 

Mediano 

1.1.3 Implementar prácticas agrícolas sustentables como: 

Manejo de residuos (rastrojo), Sistemas de labranza en franjas 

y labranza reducida, rotación-diversificación de cultivos, 

abonos orgánicos y enmiendas y aplicación de 

biofertilizantes. 

Mediano 

1.1.4 Proteger sistema ambiental de los cerros Mochomo y 

Carricitos a través de un decreto de Área Natural Protegida. 
Mediano 

1.1.5 Actualizar el Reglamento de Protección al Ambiente del 

Municipio de Salvador Alvarado 
Corto 

1.1.6 Elaborar el Programa Municipal de Mitigación al cambio 

climático. 
Mediano 

1.1.7 Elaborar el Programa Municipal de Ordenamiento 

Ecológico local.  
Mediano 

1.2 Asegurar que ninguna 

persona enferme ni pierda la 

vida debido al calor extremo. 

1.2.1 Contar con un plan de acción para la prevención y 

eliminación de afectaciones a la salud por calor extremo. 
Mediano 

1.2.2 Fomentar convenio con la CFE para contar con tarifas 

reducidas en tiempo de calor. 
Mediano 

 1.2.3 Fortalecer al área de Protección Civil para que se 

constituya como un órgano de consulta del gobierno 

municipal y la sociedad civil. 
Corto 

1.3 Incrementar y proteger la 

recarga natural de los 

acuíferos para asegurar que 

en el largo plazo (2043) se 

cuente con una dotación de 

200l/hab./día. 

1.3.1 Realizar un programa de forestación y reforestación de 

zonas urbanas y forestales. 
Corto 

1.3.2 Elaborar un proyecto de viabilidad de construcción de 

una red de pozos de inyección de agua y lagunas de 

infiltración. 
Mediano 

1.4 Asegurar que la Presa 

Eustaquio Buelna no 

alcance niveles críticos de 

capacidad. 

1.4.1 Estudios, programas y acciones de restauración 

ambiental. Presa Eustaquio Buelna, Dique Aeropuerto y Río 

Évora. 
Corto 

AAE 2 

Deficiente manejo de 

residuos sólidos y 

contaminación hídrica 

2.1 Eliminar basureros 

clandestinos. 

2.1.1 Fortalecer y ampliar el equipamiento municipal para la 

recolección de residuos sólidos urbanos. 
Mediano 

2.1.2 Estudio para el manejo y/o construcción de estaciones 

de separación y transferencia para los residuos sólidos 

municipales. 
Mediano 

2.1.3 Implementar acciones de cancelación y remediación de 

los sitios utilizados como tiraderos a cielo abierto en el 

municipio. 
Corto 

2.1.4 Construcción de un relleno sanitario en cumplimiento 

NOM 083 Semarnat con cobertura municipal: Guamúchil y 

localidades circundantes. 
Corto 

2.1.5 Construcción de un relleno sanitario en cumplimiento 

NOM 083 Semarnat. Cobertura Municipal: Villa Benito 

Juárez y localidades circundantes. 
Corto 

2.1.6 Realizar campañas permanentes de concientización 

dirigidas a la población sobre el adecuado manejo de 

residuos sólidos y quemas de basura.  
Corto 
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Ámbito de Atención Estratégica  
(AAE) 

Objetivos específicos Estrategia Plazo 

2.2 Mitigar la contaminación 

del río Évora 

2.2.1 Instaurar una revisión periódica de la red de drenaje y 

atender fugas.  
Mediano 

2.2.2 Elaborar un estudio de investigación para el 

aprovechamiento de lodos y residuos provenientes de los 

procesos de tratamiento de aguas. 
Mediano 

2.2.3 Identificar las razones de la subutilización de las cinco 

plantas tratadoras de aguas residuales.  
Mediano 

2.2.4 Construcción de planta potabilizadora. Corto 

2.2.5 Ampliación de sistema integral de drenaje y planta de 

tratamiento de aguas residuales en el sistema de localidades 

municipal.  
Corto 

Fuente: Elaboración propia.  

4.5.2. Estrategia de ordenamiento territorial   

Cuadro 8. Estrategia de ordenamiento territorial 

Ámbito de Atención  
Estratégica  

Objetivos específicos Estrategia Plazo 

AAE 3 

Vulnerabilidad 

ante los riesgos 

naturales y 

antropogénicos 

3.1 Disminuir la vulnerabilidad ante 

fenómenos de origen natural o 

antropogénico 

3.1.1 Actualizar el Atlas Municipal de Riesgos. Corto 

3.1.2 Elaborar un plan de aseguramiento y/o reubicación de los 

asentamientos humanos que corran riesgo por inundación. 
Corto 

3.1.3 Mitigación de inundaciones en las zonas más bajas de la 

ciudad de Guamúchil. 
Largo 

3.1.4 Reubicar las redes de alta tensión de electricidad 

ubicadas dentro de la zona urbana de la ciudad de Guamúchil 

y de la Localidad de Villa Benito Juárez-Tamazula II. 

Mediano 

3.1.5 Implementar medidas de protección tipo bandas 

metálicas o muro de contención en la orilla del canal Humaya 

y canal de conducción de hacia El Salitre. 

Mediano 

3.2 Asegurar que ninguna persona 

corra riesgo por el paso del 

poliducto de Hidrocarburos de 

PEMEX. 

3.2.1 En colaboración con PEMEX realizar un plan de vigilancia 

continua sobre el estado del poliducto. 
Mediano 

3.3 Asegurar que ninguna persona 

corra riesgo por las actividades de 

la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución (TAD #648), ubicada 

al noroeste de Guamúchil. 

3.3.1 En colaboración con PEMEX realizar un plan de vigilancia 

continua sobre el estado de la Terminal de Almacenamiento 

y Distribución.  

Mediano 

3.4 Evaluar el riesgo y medidas de 

remediación y/o reubicación de 

asentamientos en las Col. San 

Pedro y Victoria. 

3.4.1 Elaborar un programa de atención a las colonias San 

Pedro y Victoria para evaluar las acciones de atención al riesgo 

sanitario y de hundimiento respectivamente.  

Mediano 

AAE 5 

Patrón de 

urbanización 

expansivo 

5.1 Impulsar el ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano 

municipal mediante la aplicación 

de instrumentos de planeación 

que establece la LOTDUES. 

5.1.1 Elaborar el Programa de Centro de Población de 

Guamúchil, en congruencia con los lineamientos de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano establecidos en 

este instrumento. 

Mediano 

5.1.2 Elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del 

Corredor Industrial y de Servicios en Carretera Villa Benito 

Juárez - Guamúchil. 

Mediano 

5.1.3 Elaborar el Programa de Centro de Población de Villa 

Benito Juárez – Tamazula II.  
Mediano 

5.1.4 Actualizar el Reglamento de Construcción del Municipio 

de Salvador Alvarado. 
Mediano 

5.2 Aprovechar los vacíos urbanos 

para abatir los rezagos existentes 

en materia de vivienda, espacios 

5.2.1 Elaborar un catastro actualizado, estudio de la propiedad 

y valuación de vacíos urbanos de Guamúchil y Villa Benito 

Juárez. 

Mediano 
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Ámbito de Atención  
Estratégica  

Objetivos específicos Estrategia Plazo 

públicos, equipamiento y áreas 

verdes a nivel municipal. 

5.2.2 Diseñar polígonos de actuación para la densificación 

urbana en zonas prioritarias a partir de la identificación de 

grandes vacíos urbanos. 

Mediano 

5.3 Atender la problemática 

relacionada con los asentamientos 

humanos irregulares que invaden 

derechos de vía y zonas de 

salvaguarda. 

5.3.1 Diseñar un programa de reubicación gradual sistemática 

hacia zonas de desarrollo y con oferta de vivienda y servicios. 
Mediano 

5.4 Contribuir a garantizar el 

derecho a la vivienda digna, 

atendiendo el abandono y 

demanda de vivienda. 

5.4.1 Diseñar planes de gestión e inversión para recuperar y 

aprovechar vivienda deshabitada en conjuntos 

habitacionales con el apoyo de SEDATU, INFONAVIT, 

FOVISSTE, CONAVI, etc., para acciones de relocalización de 

asentamientos irregulares y en situación de riesgo. 

Mediano 

5.4.2 Instrumentar acciones de incentivo para el alquiler de 

vivienda en zonas con fuerte demanda residencial y en 

conjuntos habitacionales con bajo grado de ocupación, entre 

los cuales destaca la gestión de créditos para vivienda 

seminueva social y media, a través de los organismos 

nacionales de vivienda. 

Mediano 

5.4.3 Focalizar las opciones de renta y venta de vivienda usada 

a grupos de jóvenes, madres solteras, estudiantes y población 

flotante que temporalmente se localiza en el municipio. 

Corto 

5.4.4 Impulsar el mejoramiento de la vivienda accesible y 

adecuada para las comunidades y zonas marginadas, 

mediante programas que integren la inversión de los sectores 

público, privado y social.  

Mediano 

Fuente: Elaboración propia.  

4.5.3. Estrategia urbano-rural 

Cuadro 9. Estrategia urbano - rural.  
Ámbito de Atención Estratégica  

(AAE) 
Objetivos específicos Estrategia Plazo 

AAE 6 

Desequilibrio territorial en 

el acceso a los servicios 

básicos y equipamientos 

urbanos especialmente en 

localidades rurales 

6.1 Impulsar la conformación 

de una red de centralidades 

urbano - rurales que 

contribuyan a alcanzar el 

equilibrio en el acceso a los 

servicios básicos y 

equipamientos. 

6.1.1 Fortalecer a Guamúchil como la principal centralidad 

urbana del municipio, cubriendo los rezagos existentes en 

materia de servicios públicos, equipamientos urbanos, 

espacios públicos y áreas verdes. 

Mediano 

6.1.2 Programas de acción en Gabriel Leyva Velázquez y El 

Salitre al ser localidades con potencial para consolidarse 

como puntos básicos de acceso a equipamientos, bienes y 

servicios para la población que habita en localidades rurales 

dispersas. 

Largo 

6.1.3 Impulso de convenios con ejidatarios para prevenir la 

lotificación y urbanización discrecional como proceso de 

incorporación del suelo rural al urbano, así como el 

incumplimiento a la normatividad vigente.  

Corto 

Fuente: Elaboración propia.  

7.5.4. Estrategia social y cultural 

Cuadro 10. Estrategia social y cultural.  

Ámbito de Atención Estratégica Objetivos específicos Estrategia Plazo 

AAE 9 
Segregación económica, 

social y espacial 

9.1 Ampliar la cobertura de 

servicios básicos (agua, 

drenaje y alcantarillado) 

9.1.1 Mejorar y ampliar las redes de distribución de agua y 

saneamientos con la realización de obras y proyectos para 

introducir o ampliar la infraestructura hacia las localidades 
Mediano 
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Ámbito de Atención Estratégica Objetivos específicos Estrategia Plazo 

hacia las localidades con 

mayores rezagos.  

de mayor déficit, con especial énfasis en las localidades de: 

Ciénega de Casal, El Salitre y Caitime.  

9.1.2 Plan de cobertura de agua, drenaje y alcantarillado 

para al menos 20 asentamientos irregulares que carecen 

de servicios desde hace más de dos décadas en los que 

destacan: la lotificación Jorge Casal, Colinas de San Marcos, 

Nueva Creación, Vista Hermosa, David Higuera Armenta, 

Ampliación Solidaridad, Campestre Rincón de Santa Lucía.  

Mediano 

9.2 Reducir 

significativamente la 

pobreza municipal 

(pobreza, pobreza 

moderada y pobreza 

extrema). 

9.2.1 Proyecto de Polígonos de Urbanización Popular bien 

localizados en el tejido urbano, con usos mixtos y 

orientados principalmente, a los grupos de menor ingreso 

que no acceden a los organismos públicos de vivienda o a 

las ofertas legales del mercado habitacional; incluye 

instrumentos para garantizar el acceso a las familias más 

pobres a un lote habitacional en usufructo y a apoyos y/o 

subsidios para construcción de vivienda. 

Largo 

9.2.2 Mejoramiento de condiciones de accesibilidad y de 

servicios públicos en polígonos decretados como Zonas de 

Atención Prioritaria de la Secretaría del Bienestar.  
Mediano 

9.2.3 Atención prioritaria a madres solteras y personas 

cuidadoras, apoyando en la distribución de información y 

agilización de trámites para que puedan acceder a los 

diversos programas sociales del gobierno estatal y federal.  

Corto 

9.3 Mejorar las capacidades 

económicas del municipio 

para retener a las y los 

jóvenes. 

 

9.3.1 Plan de acción en colaboración con autoridades 

educativas para vincular la formación académica con los 

sectores productivos en los que hay especialización, tal 

como la agricultura tecnificada, agroindustria, acuacultura, 

entre otras.  

Mediano 

9.3.2 Promover un proyecto de un Centro Universitario 

Educativo Tecnológico acorde a los sectores productivos 

especializados del municipio y la región.  
Mediano 

Fuente: Elaboración propia.  

7.5.6. Estrategia económica 

Cuadro 11. Estrategia económica.  
Ámbito de Atención Estratégica 

(AAE) 
Objetivos específicos Estrategia Plazo 

AAE 4 

Desarrollo de 

actividades económicas 

que comprometen el 

equilibrio ambiental 

4.1 Incluir al Río Évora de 

manera armónica al paisaje 

urbano bajo el enfoque de 

infraestructura verde con 

una propuesta de desarrollo 

turístico. 

4.1.1 Elaborar el Plan Maestro de rescate, conservación y 

goce del Río Évora. 
Mediano 

4.1.2 Construcción de una vialidad y área de esparcimiento 

en las riberas del río Évora, Guamúchil. 
Corto 

4.2 Impulsar el comercio 

local de la producción 

agrícola obtenida en el 

municipio de Salvador 

Alvarado. 

4.2.1 Aprovechamiento del aeródromo de Guamúchil para 

manejo y distribución de producción agrícolas a nivel 

regional y estatal. 
Mediano 

4.2.2 Programa de establecimiento de central de abastos, 

mercados, ferias agrícolas y ganaderas de fomento al 

comercio local. 
Mediano 
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Ámbito de Atención Estratégica 
(AAE) 

Objetivos específicos Estrategia Plazo 

4.2.3 Reordenar el comercio informal, estimulando el 

desarrollo de nuevos equipamientos de abasto, en el 

conjunto de la estructura urbana de la cabecera municipal.  
Mediano 

4.3 Proteger los sitios de alta 

fragilidad ambiental como el 

dique Aeropuerto y su ribera 

para su conservación y 

protección, incluyendo Los 

Mezquites con una 

propuesta de desarrollo 

turístico. 

4.3.1 Proponer, como parte de las facultades del municipio, 

estos sitios como Zonas de Conservación Ecológica. 
Largo 

4.3.2 Rehabilitación y equipamiento del Parque Los 

Mezquites. Localidad: Guamúchil. 
Corto 

4.3.3. Detonar sitios turísticos para la generación de 

empleos y activación económica en zonas con potencial:  

Presa Eustaquio Buelna en Guamúchil, un balneario de 

aguas termales en la población de Ciénega de Casal y 

senderismo en Cerro Mochomo. 

Mediano 

4.3.4 Detonar sitios turísticos con visión regional para la 

generación de empleos y activación económica en zonas 

con potencial. 
Mediano 

4.4 Impulso del sector 

agrícola y pesquero 

contemplando incremento 

en la productividad y 

fortalecer la resiliencia y la 

reducción del impacto 

ambiental de los sistemas 

productivos. 

4.4.1 Desarrollo de proyectos productivos artesanales, 

medioambientales, del sector agrícola y pesquero para 

comunidades rurales. 
Largo 

4.4.2 Actualización cartográfica y mejoramiento de 

caminos saca cosechas y equipamiento rural. 
Mediano 

4.4.3 Apoyo a micronegocios en la zona rural y urbana 

(capacitación, consultoría, comercialización, tecnología y 

equipamiento). 
Mediano 

4.4.4 Impulsar la siembra de cultivos de ciclos cortos, de 

bajos requerimientos de agua, resistentes a plagas y 

enfermedades causadas por el cambio climático. 
Mediano 

4.5 Fortalecer las cadenas de 

suministro local para la 

distribución de los beneficios 

económicos en el municipio 

de Salvador Alvarado. 

4.5.1 Programa Impulso y fortalecimiento de pequeños 

productores del sector agrícola para la promoción y 

comercialización de productos locales. 
Mediano 

4.5.2 Centro Rural de Abasto para la comercialización de 

productos agropecuarios.  
Mediano 

Fuente: Elaboración propia.  

7.5.7. Estrategia de movilidad y espacios públicos 

Cuadro 12. Estrategia de movilidad y espacios públicos  
Ámbito de Atención Estratégica 

(AAE) 
Objetivos específicos Estrategia Plazo 

AAE 7 
Déficit de espacios 
públicos y áreas 
verdes 

7.1 Creación de sistemas de 

espacios públicos y áreas 

verdes. 

7.1.1 Crear espacios públicos sobre todo en las zonas de 

atención prioritaria y en las localidades que presentan 

grados altos de marginación y pobreza.  
Mediano 

7.1.2 Habilitar nuevos espacios públicos para jóvenes y niños: 

áreas verdes, espacios recreativos y culturales al aire libre. 
Mediano 

7.1.3 Fomentar la instrumentación jurídica, administrativa y 

financiera para el mejoramiento del espacio público y la 

imagen urbana.  
Corto 

7.1.4 Revitalizar la imagen urbana de la zona centro de la 

ciudad de Guamúchil, particularmente de los inmuebles 

abandonados y en deterioro, estimular el carácter peatonal 

e impulsar el contexto cultural (fiestas, tradiciones y 

costumbres).  

Mediano 
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Ámbito de Atención Estratégica 
(AAE) 

Objetivos específicos Estrategia Plazo 

7.2 Asegurar la adecuada 

utilización de las áreas de 

donación de los 

fraccionamientos para que sean 

destinados para cubrir las 

necesidades de espacios 

públicos. 

7.2.1 Vigilar y sancionar a los desarrolladores que incumplan 

con áreas de donación.  
Corto 

AAE8 
Movilidad urbana y 
suburbana 
ineficiente 

8.1 Consolidar un sistema 

carretero y de movilidad para 

mejorar la conectividad y 

contribuir al desarrollo de 

subcentros urbanos y 

centralidades rurales, 

facilitando el acceso a todas las 

localidades del municipio. 

8.1.1 Determinar estrategias integrales de transporte, 

vialidades de acuerdo a la dinámica de traslados de 

personas y mercancías. Cabecera Municipal Guamúchil. 
Mediano 

8.1.2 Elaboración del Programa de Movilidad Integral e 

infraestructura verde para el municipio de Salvador 

Alvarado, en colaboración con el gobierno estatal, cuyas 

acciones se orienten al ordenamiento de los usos del suelo, 

la reestructuración del sistema de transporte, 

mejoramiento en la accesibilidad a fraccionamientos, 

integración de ciclovías y el ordenamiento del espacio 

público.  

Mediano 

8.1.3 Promover la reestructuración de las líneas de 

transporte a nivel municipal, coordinando acciones con 

otros niveles de gobierno, para el mejoramiento del servicio 

y de la fluidez del tránsito.  

Mediano 

8.1.4 Gestionar la señalización y mejoramiento de la 

carretera Guamúchil - El Salitre y Guamúchil – Ciénega de 

Casal. 
Mediano 

 

7.5.8. Estrategia institucional y de gobernanza  

Cuadro 13. Estrategia institucional y de gobernanza.  

Ámbito de Atención Estratégica Objetivos específicos Estrategia Plazo 

AAE 9 

Necesidad de 

fortalecimiento de la 

gobernanza y 

planificación territorial 

transparente, participativa 

y corresponsable. 

10.1 Incrementar las capacidades 

de las áreas del gobierno 

municipal relacionadas con la 

conducción del ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano. 

10.1.1 Actualizar y homologar leyes y reglamentos 

municipales con los estatales, en materia ambiental, 

regulación de la tierra, construcción. 

Mediano 

10.1.2 Fortalecer áreas de planeación y servicios 

municipales, con cursos para el manejo de 

herramientas digitales, mapeo y manejo de Sistemas 

de información Geográfica (SIG). 

Corto 

10.1.3 Conformar y fomentar el funcionamiento de los 

órganos consultivos y de participación necesarios 

para que los ciudadanos de Salvador Alvarado 

encuentren vías para incidir en las decisiones 

públicas. 

Corto 

10.1.4 Poner en marcha el programa de difusión y 

comunicación social del PMOTDU. 
Corto 

10.1.5 Buscar que el personal tome cursos de 

capacitación en materia de desarrollo urbano.  
Corto 

10.3 Consolidación del Instituto 

Municipal de Planeación como 

espacio técnico de planeación 

participativa que permita dar 

continuidad a los proyectos de 

largo plazo derivados del ejercicio 

de planeación a nivel municipal, 

regional e incluso estatal. 

10.3.1 Realizar un diagnóstico para conocer las 

fortalezas y debilidades del IMPLAN. 
Mediano 

10.3.2 Fortalecer al IMPLAN a través de un programa 

de socialización. 
Mediano 
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4.6 Zonificación primaria 
Como parte integral del Modelo de Ordenamiento Territorial y Urbano, la propuesta de Zonificación 

primaria se estructura a partir de los problemas prioritarios, aptitudes o vocaciones del territorio, 

identificados en el diagnóstico, y que se representan en los Ámbitos de Atención Estratégica (AAEs), 

y en las Zonas de Atención Estratégica (ZAEs), previamente señalados. Igualmente, se vincula con los 

objetivos, políticas y lineamientos estratégicos desarrollados en este capítulo, los cuales guardan 

congruencia con los planteamientos del PEOTDU. 

Bajo este contexto general, para el territorio municipal de Salvador Alvarado, la Zonificación primaria 

se establece a partir del desarrollo de los siguientes temas, propuesta que se caracterizará por ser 

sustentable, estratégica, multisectorial y con visión de mediano y largo plazo. 

4.6.1. Lineamientos para la determinación de la Zonificación primaria 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 6, fracción LX de la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa (LOTDUES), la Zonificación Primaria es entendida como 

aquella que determina las áreas que integran y delimitan un centro de población, siendo las 

siguientes: 

1) Áreas urbanizadas; 

2) Áreas urbanizables, incluyendo las reservas de crecimiento; 

3) Áreas no urbanizables y las áreas naturales protegidas, así como; 

4) La red de vialidades primarias. 
 

En su artículo 117, se menciona que: “…La zonificación deberá establecerse en los programas 

municipales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano…”, y señala diversas determinaciones 

que deben estar contenidas en la zonificación, destacando: las medidas para la protección de los 

derechos de vía y zonas de restricción de inmuebles de propiedad pública, así como las zonas de 

desarrollo controlado y de salvaguarda; las áreas de conservación, consolidación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población; las reservas para la expansión de los centros de población, 

entre otras. Disposiciones congruentes con lo establecido en el artículo 59 de la LGAHOTDU. 

En atención a lo anterior, y conforme a lo señalado en el Artículo 118 de la LOTDUES, los criterios para 

la determinación de las áreas contenidas en la Zonificación primaria son los siguientes: 

• Identificación de áreas no aptas para el desarrollo urbano, por ser susceptibles a riesgos y/o 

vulnerabilidad; por corresponder a derechos de vía; por la imposibilidad de dotarlas de 

infraestructura; por constituir zonas de alto valor ambiental o de valor para la producción 

agropecuaria o forestal; por la conservación de áreas naturales protegidas, entre otros. 

• Identificación de áreas que no se encuentran en los supuestos de la primera viñeta, y que se 

ubican fuera del área urbanizada del centro de población, cuyo propósito será promover su 

recuperación o aprovechamiento agropecuario, forestal, ambiental, paisajístico, considerando 

que por su localización no deberán ser urbanizables. 
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• Identificación de áreas que no se encuentran en los supuestos de la primera viñeta, y que se 

ubican dentro del área urbanizada del centro de población, serán consideradas 

potencialmente urbanizables. Para ello se priorizará en la ocupación de vacíos urbanos, que 

se sumarán a las áreas con potencial de urbanización, las cuales deben estar contiguas y 

conectadas a las áreas urbanas; y se considerarán las necesidades de suelo urbano en un 

horizonte de largo plazo (no menor a 20 años), de acuerdo con las tendencias desarrolladas 

en el numeral 6.2. Estimación de las demandas. 

Como resultado de lo anterior, la propuesta de Zonificación primaria que se determina a 

continuación, significará, por un lado, la base normativa en la emisión de permisos, licencias y/o 

autorizaciones para el aprovechamiento del suelo y, por el otro, el establecimiento de un modelo que 

integrará las orientaciones necesarias para lograr un patrón de ordenamiento territorial y desarrollo 

que sea al mismo tiempo socialmente inclusivo y medioambientalmente sostenible. 

4.6.2. Propuesta de Zonificación primaria 

La propuesta de Zonificación primaria para Salvador Alvarado contempla las áreas urbanizadas, 

urbanizables (incluyendo las reservas de crecimiento), y no urbanizables, así como la superficie 

destinada a la red de vialidades; que en suma abarcan 77,149 hectáreas.  

Su planteamiento está en función del ordenamiento ecológico, del desarrollo urbano y del desarrollo 

económico. En cuanto a su conformación, se estructura a partir de la consideración de los siguientes 

planteamientos: 

1. Sólo se prevé la elaboración de la Zonificación primaria, ya que la secundaria que integra los usos, 

destinos y reservas de su territorio, tendientes a regular el uso y aprovechamiento del suelo, y sus 

compatibilidades, estará contenida en los “Programas de Desarrollo Urbano de Centro de 

Población”, tal como lo estipula el Artículo 73, fracción II, de la LOTDUES. 
 

2. Para el desarrollo de la propuesta de ordenamiento territorial y urbano, al igual que en la etapa 

de diagnóstico, se considera el límite municipal establecido en la información cartográfica del 

Marco Geoestadístico para el Estado de Sinaloa, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), cuya superficie municipal es de 77,149 hectáreas. 

 

3. En virtud de las características del territorio municipal, para efectos de esta Zonificación primaria, 

se considera Área Urbana o Urbanizada, aquellas localidades con una población mayor a 15 mil 

habitantes, toda vez que se identificaron diversas formas de ocupación en el territorio municipal 

tales como: Mixta urbana (de 10,001 a 15 mil habitantes); Mixta rural (de 5,001 a 10,000 habitantes); 

Rural concentrado (1,001 - 5,000 habitantes); y Rural disperso (de 1 a 1,000 habitantes). Clasificación 

ya señalada. 

 

4. Las orientaciones y determinaciones estratégicas están contenidas en dos mapas: el primero de 

Zonificación del Territorio a nivel municipal para la aplicación de políticas de ordenamiento, y el 
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segundo de Zonificación Primaria a nivel de localidad urbana (arriba de 15 mil habitantes), cuya 

aplicación se detalla posteriormente. 

 

Ambos mapas establecen las áreas urbanizadas, urbanizables y no urbanizables, siendo 

congruentes con las orientaciones de política establecidas en niveles superiores de planeación y 

con lo dispuesto en el Atlas de Riesgos del Municipio de Salvador Alvarado (2011). Su elaboración 

determina con mayor precisión y detalle su localización y distribución. 

Bajo estos planteamientos, y a partir de las áreas de crecimiento, conservación, consolidación, 

mejoramiento y protección, que integran y delimitan el territorio, la propuesta de ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano para el Municipio, se establece de la siguiente manera: 

a) Áreas urbanizadas. Representan 2.3% de la superficie total municipal y concentran a 88.6% 

de la población. El uso predominante es el habitacional al ocupar 47.7% de la superficie total 

del área urbana. El resto está ocupado por comercio, equipamiento urbano (público y 

privado), espacio público, infraestructura, industria, habitacional mixto y vialidad. Las 

orientaciones estratégicas se vinculan con: 

Saturación y consolidación de las áreas urbanizadas, mediante la densificación de vacíos 

urbanos, a efecto de preservar lo más posible la tierra agrícola y de valor ambiental, así como 

controlar la ocupación urbana sobre suelo no apto para el asentamiento humano y restringir 

la urbanización de zonas de alto riesgo y vulnerabilidad ambiental. 

Consolidación de las centralidades urbanas (Guamúchil y Villa Benito Juárez), mediante la 

construcción y el mejoramiento de servicios y equipamientos. Su importancia radica en la 

influencia que ejercen en las localidades de menor jerarquía, las cuales presentan una 

tendencia a desplazarse a otras de mayor importancia, para la obtención de servicios. 
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Mapa 4. Zonificación del Territorio 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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• Áreas urbanizables. Comprendida por el suelo apto para ser ocupado, cuya superficie es de 822 

ha que representan 1.1% de la superficie total municipal. Dicha superficie de suelo constituye tanto 

la ocupación de los vacíos urbanos, como el crecimiento exterior pero contiguo a la mancha 

urbana. La utilización de esta superficie representa una oportunidad de desarrollo, ya que 

permitirá: 
 

• Revertir las tendencias negativas de ocupación de suelo, donde el crecimiento urbano ha 

sido expansivo; 

• Satisfacer las necesidades habitacionales (especialmente para la población de menores 

ingresos), y los requerimientos de otros usos urbanos (equipamiento, áreas verdes, 

espacios públicos, infraestructura, otros); que mitigue las condiciones de marginación y 

rezago social prevalecientes en: Pedro Infante, Maquío Clouthier, Renato Vega, Las Flores 

y Ampliación Buenos Aires y en la localidad de Villa Benito Juárez. 

• Reducir los costos promedio de urbanización y de mantenimiento de la infraestructura. 

Para enfrentar los retos actuales, así como los requerimientos futuros a mediano y largo plazo en 

materia de suelo urbano, se establecen las Reservas de crecimiento urbano a nivel municipal y 

por localidad urbana, en el entendido que es aquella que presenta una población mayor a 15 mil 

habitantes. 

Dichas reservas se establecen a partir de la consideración de la estimación de las demandas 

municipales de suelo urbano contenida en el subcapítulo 6.2 de este Programa, y de la metodología 

denominada “Lineamientos Simplificados para la elaboración de Planes o Programas Municipales 

de Desarrollo Urbano” (SEDATU, 2020), guardando congruencia y corresponsabilidad con la 

legislación del Estado de Sinaloa en la materia. 

Es así que, las reservas de crecimiento se definen por horizontes a corto, mediano y largo plazo, a 

efecto de evitar la fragmentación de la ocupación urbana, favorecer un crecimiento planeado de los 

centros de población contiguo al área urbanizada, y evitar la ocupación de suelo en zonas de riesgo 

o de valor ambiental. 

A nivel municipal: 

- 1er Horizonte de Crecimiento a corto plazo (2020-2027). - Comprende una superficie de 359 

hectáreas, que significa la reserva de vacíos urbanos potencialmente urbanizables y la 

incorporación de nuevo suelo para el desarrollo de diversos usos urbanos. Tal como la 

construcción de nuevos equipamientos de salud, asistencia social, abasto, recreación, deporte y 

otros servicios urbanos, de acuerdo con las necesidades de la población municipal contenidas 

en el Cuadro 23. Requerimientos de equipamiento urbano 2023-2043 (señalado anteriormente). 

Su localización se indicará de forma precisa en los respectivos Programas de Desarrollo Urbano 

de Centro de Población. 

- 2do Horizonte de Crecimiento a mediano plazo (2027-2033). - Se han previsto 169 hectáreas 

de suelo urbanizable para el mediano plazo, caracterizado por el aprovechamiento de vacíos 

urbanos y la incorporación de nuevo suelo apto para el desarrollo urbano, continuo a la mancha 

urbana actual. 
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- 3er Horizonte de Crecimiento a largo plazo (2033-2043). - Significa la reserva de suelo para 

desarrollos futuros. Comprende una superficie de 295 hectáreas que cumple con las 

características señaladas en el horizonte anterior. 

 

Bajo esta estructura, las reservas de crecimiento de suelo urbano por horizonte (en suma, integran 

una superficie de 822 ha), y en general la Zonificación Primaria para el Municipio, se especifican en 

el cuadro siguiente. Es importante señalar que para la definición de los horizontes fue imperante la 

integración de la vivienda autorizada, la localización de los asentamientos irregulares, la 

identificación de zonas de riesgo, entre otros elementos. 

Cuadro 14. Horizontes de crecimiento SALVADOR ALVARADO (MUNICIPIO) 2020-2043 

Zonificación primaria 
Superficie 

(ha) 
Porcentaje 

(%) 

Áreas urbanizadas (AU) 1,730 2.3 

Áreas urbanizables 822 1.1 

1er Horizonte de Crecimiento (corto plazo 2027): 358.7 43.6 

Vacíos urbanos 45.5 12.7 

Nuevo suelo 313.2 87.3 

2do Horizonte de Crecimiento (mediano plazo 2033): 168.6 20.5 

Vacíos urbanos 39 23.1 

Nuevo suelo 129.6 76.9 

3er Horizonte de Crecimiento (largo plazo 2043): 294.6 35.8 

Vacíos urbanos 65.1 22.1 

Nuevo suelo 229.5 77.9 

Áreas no urbanizables 74,044 96.7 

Superficie total 76,596 100 

Notas: Las reservas de suelo urbano consideran los requerimientos para vivienda y otros usos urbanos. Para 
la cuantificación de horizontes, se separa el área urbanizada, del área de vacíos urbanos. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

A nivel localidad urbana (mayor a 15,000 habitantes): 

Dada la importancia que tiene la localidad de Guamúchil (cabecera municipal), al distinguirse como 

centro económico de la Región Centro Norte, y posicionarse como ciudad nodal en la entidad; se 

determina relevante señalar con precisión las reservas de suelo urbanizable a corto, mediano y largo 

plazo, considerando que prevalecerá la presión demográfica en esta localidad, y con ello el 

incremento de necesidades en materia de suelo para vivienda, infraestructura, y otros usos urbanos. 

Se estima que para 2043, la cabecera municipal concentre 84.34% de la población total municipal. 

Cuadro 15. Horizontes de crecimiento Guamúchil (Cabecera Municipal, 2020-2043. 

Zonificación primaria 
Superficie 

(ha) 
Porcentaje 

(%) 

Áreas urbanizadas (AU) 1,730 67.8 

Áreas urbanizables 822 32.2 

1er Horizonte de Crecimiento (corto plazo 2027): 358.7 43.6 

Vacíos urbanos 45.5 12.7 
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Zonificación primaria 
Superficie 

(ha) 
Porcentaje 

(%) 

Nuevo suelo 313.2 87.3 

2do Horizonte de Crecimiento (mediano plazo 2033): 168.6 20.5 

Vacíos urbanos 39 23.1 

Nuevo suelo 129.6 76.9 

3er Horizonte de Crecimiento (largo plazo 2043): 294.6 82.1 

Vacíos urbanos 65.1 22.1 

Nuevo suelo 229.5 77.9 

Superficie total 2,552 100 

Notas: Las reservas de suelo urbano consideran los requerimientos para vivienda y otros usos urbanos. Para 
la cuantificación de horizontes, se separa el área urbanizada, del área de vacíos urbanos. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Dichas reservas de suelo urbanizable se integran en el siguiente mapa de Zonificación primaria. Al 

respecto, si bien se elabora esta propuesta, también es importante la atención de necesidades y proyectos 

estratégicos en el resto de las localidades. 

Mapa 5. Zonificación Primaria. Guamúchil (Cabecera Municipal) 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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b) Áreas no urbanizables. Constituyen áreas no aptas para el desarrollo urbano, en función de 

sus características físicas o su importancia ambiental. Abarcan una superficie de 74,044 

hectáreas, equivalente a 96.7% del total municipal. Se integra por una zona de preservación 

ecológica denominada Parque “Los Mezquites”; por el área de protección ambiental “Cerro 

Mochomo”; por dos zonas de restauración ambiental: Presa “Eustaquio Buelna” y “Río Évora”, 

por sitios de alto valor ambiental, áreas agropecuarias, cuerpos de agua, zonas de protección, 

amortiguamiento y salvaguarda, así como zonas susceptibles a inundación. 

Destaca el hecho que, en estas áreas existen localidades rurales dispersas en el territorio 

municipal, por lo que la prioridad es controlar su crecimiento expansivo e insustentable en 

términos de infraestructura básica, a efecto de preservar lo más posible la tierra agrícola y la 

de valor ambiental. Poco más de 11% de la población se concentra en localidades menores a 

2 mil 500 habitantes, lo que denota un alto patrón de dispersión en el territorio municipal. 

En general las orientaciones estratégicas se vinculan con la conservación, restauración, y 

aprovechamiento racional y sustentable de los recursos naturales, tales como: 

• Restauración y control de las actividades o acciones que se desarrollan en la Presa 

“Eustaquio Buelna” y “Río Évora”, con el objeto de impulsar las actividades turísticas 

de bajo impacto ambiental. 

• Promover la elaboración de planes de protección para la zona de preservación 

ecológica: Parque “Los Mezquites”, y para el área de protección ambiental “Cerro 

Mochomo”, cuyas actividades serán las determinadas en los respectivos planes. Su 

elaboración se llevará a cabo conforme a los criterios determinados en la legislación 

que aplica en la materia. 

• Protección de sitios y/o áreas de alto valor ambiental, para asegurar en el largo plazo 

la persistencia de la biodiversidad que albergan, así como las funciones ecológicas 

que los mantienen y los bienes y servicios ecosistémicos que proveen. 

• Conservación de las áreas agrícolas de riego y de temporal, mediante la ocupación 

de vacíos en localidades que mantienen mayor presión urbana, a efecto de controlar 

la expansión urbana en estas áreas 

• Controlar la ocupación urbana en zonas con fuertes presiones de urbanización 

periférica sobre suelo no apto para el desarrollo urbano, debido a sus condiciones de 

vulnerabilidad, riesgo, de valor ambiental o de producción agrícola. 

• Impulso al desarrollo de proyectos sustentables para el abatimiento de la 

contaminación de aire, agua y suelo. 

• Consolidación de centralidades rurales: El Salitre, Tultita, Gabriel Leyva Velázquez (La 

Escalera), como prestadoras de servicios y equipamientos básicos para equilibrar el 

desarrollo urbano y territorial del Municipio. 
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c) La red de vialidades primarias. Significan las vialidades que permiten la conectividad interna 

del Municipio, además de facilitar la comunicación a instalaciones estratégicas, y entre las 

diferentes áreas de las actividades económicas y sociales. Al respecto se deben considerar las 

siguientes orientaciones estratégicas: 

• Se priorizará en la necesidad de mejorar la conectividad intra e inter municipal de 

Salvador Alvarado, mediante obras de mejoramiento, ampliación o construcción de 

la infraestructura vial. 

• Preservación de los derechos de vía en los ejes de comunicación de jurisdicción 

federal, estatal o municipal existentes y propuestos, a través de la vigilancia estricta, 

así como el control y restricción al desarrollo urbano. Lo que garantizará la 

construcción, conservación, ampliación, protección y en general el uso adecuado de 

las vías de comunicación carretera y sus servicios auxiliares. 

• Rescate de los derechos de vía a lo largo de los principales ejes estructuradores del 

Municipio. 

d) De las medidas de mitigación de impacto y prevención de riesgos. En otro sentido, de 

acuerdo con los peligros y amenazas tanto naturales como de tipo antropogénico 

identificados en la etapa de diagnóstico, se prevén medidas de mitigación de impacto, 

además de prevención de riesgos, que contemplan la restricción absoluta al desarrollo de 

usos urbanos en los polígonos protección, amortiguamiento y salvaguarda, así como en los 

derechos de vía de los siguientes elementos: 

✓ Líneas eléctricas, ríos, arroyos, ductos de PEMEX, transporte de gas natural, etano 

y gas asociado al carbón mineral por medio de ductos, plantas de distribución de 

gas l.p., vías ferroviarias, presas, estructuras hidráulicas e instalaciones conexas 

(canales, drenes, diques). 

Lo anterior, a efecto de garantizar la seguridad e integridad física de los habitantes del 

Municipio. Para ello se deberá considerar la normatividad vigente que aplica en la materia, 

según sea el caso. Ver apartado siguiente. 
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4.7 Matriz de programas y proyectos estratégicos 
En este capítulo se establecen los proyectos estratégicos, las acciones, obras e inversiones concretas que deban realizarse para la 

implementación de la estrategia en el corto, mediano y largo plazo, estableciendo los responsables de su ejecución. El PMOTDU se integra 

por proyectos estratégicos que a continuación se presentan según plazo de ejecución (Corto 2027, Mediano 2033 y Largo 2043) y 

corresponsabilidad sectorial en cada caso. 

Cuadro 16. Matriz de programas y proyectos estratégicos 

Congruencia 
AAE / Objetivo 

específico/ 
Estrategia 

Programa prioritario 
Objetivo / Descripción 

conceptual 
Monto 

estimado 

Plazo 

(Corto, 
Mediano, 

Largo) 

Corresponsabilidad sectorial 

Federal Estatal Municipal Social Privado 

AAE 1 / Objetivo 
específico 1.4 / 
Estrategia 1.4.1 

Estudios, programas y 
acciones de restauración 

ambiental. 

Presa Eustaquio Buelna, 
Dique Aeropuerto y Río 

Évora. 

Saneamiento de la presa 
Eustaquio Buelna, Dique 
Aeropuerto y el Río Évora. 

 

$15,000,000 
Corto X X X   

AAE 1 / Objetivo 
específico 1.1 / 
Estrategia 1.1.4  

Decreto de Declaratoria de 
Área Natural Protegida. 

Cerro Mochomo 

Cerro Carricitos. 

Proteger sistema ambiental de 
los cerros Mochomo y Carricitos 
a través de un decreto de Área 

Natural Protegida. 

Incluye estudios, proyectos y 
gestión. 

$1,500,000 Corto  X X   

AAE 1 / Objetivo 
específico 1.1 / 
Estrategia 1.1.2 

Estudios y estrategias de 
implementación de 

acciones de contención 
sobre el uso de 

agroquímicos en la ciudad 
de Guamúchil y 

poblaciones agrícolas. 

Identificar las causas y efectos 
que está observando la 

población de Guamúchil por la 
contaminación de la Presa 

Eustaquio Buelna y el Río Évora 

$2,000,000 Corto   X   

AAE 2 / Objetivo 
específico 2.1 / 
Estrategia 2.1.4 

Construcción de Relleno 
Sanitario NOM 083 

Semarnat. 

Construcción de un relleno 
sanitario en cumplimiento NOM 

083 Semarnat. 
$120´000,000 Corto X X X  X 
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Congruencia 
AAE / Objetivo 

específico/ 
Estrategia 

Programa prioritario 
Objetivo / Descripción 

conceptual 
Monto 

estimado 

Plazo 

(Corto, 
Mediano, 

Largo) 

Corresponsabilidad sectorial 

Federal Estatal Municipal Social Privado 

Guamúchil. Cobertura Municipal: Guamúchil 
y localidades circundantes. 

AAE 2 / Objetivo 
específico 2.1 / 
Estrategia 2.1.3 

Clausura de Tiradero a Cielo 
Abierto. 

Guamúchil. 

Clausura de tiradero a cielo 
abierto de Guamúchil con base 
en la norma 083 de SEMARNAT. 

$15,000,000 Corto X X X  X 

AAE 2 / Objetivo 
específico 2.1 / 
Estrategia 2.1.5 

Construcción de Relleno 
Sanitario NOM 083 

Semarnat. Villa Benito 
Juárez. 

Construcción de un relleno 
sanitario en cumplimiento NOM 

083 Semarnat. Cobertura 
Municipal: Villa Benito Juárez y 

localidades circundantes. 

$120´000,000 Corto X X X  X 

AAE 2 / Objetivo 
específico 2.1 / 
Estrategia 2.1.3 

Clausura de Tiradero a Cielo 
Abierto. 

Villa Benito Juárez. 

Clausura de tiradero a cielo 
abierto de Villa Benito Juárez 
con base en la norma 083 de 

SEMARNAT. 

$15,000,000 Corto X X X  X 

AAE 2 / Objetivo 
estratégico 2.2 / 
Estrategia 2.2.4 

Construcción de planta 
potabilizadora. 

Guamúchil. 

Construcción de planta 
potabilizadora de 100 lps 

Cobertura Municipal: Guamúchil 
y localidades circundantes. 

$75,000,000 corto  X X   

AAE 2 / Objetivo 
estratégico 2.2 / 
Estrategia 2.2.4 

Rehabilitación y ampliación 
del Sistema de Agua 

Potable 

Sistema de localidades 
Guamúchil, Villa Benito 

Juárez, El Salitre y Taballal. 

Ampliación de sistema integral 
de agua potable y planta 

potabilizadora en sistema de 
localidades Guamúchil, Villa 

Benito Juárez, El Salitre y 
Taballal. 

$100,000,000 Mediano  X X   

AAE 3 / Objetivo 
específico 3.1 / 
Estrategia 3.1.1 

Actualizar el Atlas Municipal 
de Riesgos.  

Actualizar el Atlas Municipal de 
Riesgos elaborado en 2011. 

$1,000,000 Corto   X   

AAE 3 / Objetivo 
específico 3.1 / 
Estrategia 3.1.3 

Construcción de sistema de 
drenaje pluvial. 

Guamúchil. 

Mitigación de inundaciones en 
las zonas más bajas de la ciudad 

de Guamúchil. 
$120,000,000 Largo  X X   
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Congruencia 
AAE / Objetivo 

específico/ 
Estrategia 

Programa prioritario 
Objetivo / Descripción 

conceptual 
Monto 

estimado 

Plazo 

(Corto, 
Mediano, 

Largo) 

Corresponsabilidad sectorial 

Federal Estatal Municipal Social Privado 

AAE 3 / Objetivo 
específico 3.4 / 
Estrategia 3.4.1 

Programa acción en las 
colonias San Pedro y 

Victoria para atención al 
riesgo sanitario y de 

hundimiento 
respectivamente. 

Mitigación del riesgo sanitario y 
de hundimiento en las colonias 

San Pedro y Victoria, Guamúchil.  
$2,000,000 Mediano X  X   

AAE 4 / Objetivo 
específico 4.1 / 
Estrategia 4.1.2 

Construcción de Malecón 
Río Évora. 

Localidad: Guamúchil. 

Construcción de una vialidad y 
área de esparcimiento en las 

riberas del río Évora. 
Guamúchil. 

$600,000,000 Corto  X X   

AAE 4 / objetivo 
específico 4.3 / 
Estrategia 4.3.2 

Rehabilitación y 
equipamiento del Parque 

Los Mezquites. 
Localidad: Guamúchil. 

Rehabilitación de caminos, 
equipamiento, mobiliario y 

señalización. 
Localidad: Ciudad de 

Guamúchil. 

$2,000,000 Corto  X X   

AAE 4 / Objetivo 
específico 4.3 / 
Estrategia 4.3.3 

Programa de impulso 
turístico municipal. 
Municipio Salvador 

Alvarado 

Detonar sitios turísticos para la 
generación de empleos y 

activación económica en zonas 
con potencial:  Presa Eustaquio 

Buelna en Guamúchil, un 
balneario de aguas termales en 

la población de Ciénega de 
Casal y senderismo en Cerro 

Mochomo. 
Incluye estudios y proyectos 

$10,000,000 Mediano  X X  X 

AAE 4 / Objetivo 
específico 4.3 / 
Estrategia 4.3.4 

Programa de impulso 
turístico regional. 

Municipio Salvador 
Alvarado y Municipios de 

Mocorito, Angostura y 
Navolato 

Detonar sitios turísticos para la 
generación de empleos y 

activación económica en zonas 
con potencial:  Mocorito como 

zona serrana; Angostura y 
Navolato como zona costera 

Incluye estudios y proyectos 

$10,000,000 Mediano  X X  X 



Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Salvador Alvarado, Sinaloa 

 
 

42 

Congruencia 
AAE / Objetivo 

específico/ 
Estrategia 

Programa prioritario 
Objetivo / Descripción 

conceptual 
Monto 

estimado 

Plazo 

(Corto, 
Mediano, 

Largo) 

Corresponsabilidad sectorial 

Federal Estatal Municipal Social Privado 

AAE 4 / Objetivo 
específico 4.2 / 
Estrategia 4.2.1 

Rehabilitación y 
equipamiento del 
aeródromo municipal. 

Localidad/Municipio 

Guamúchil, Salvador 
Alvarado 

Aprovechamiento del aeródromo 
de Guamúchil para manejo y 
distribución de producción 

agrícolas a nivel regional y estatal. 

Localidad: Guamúchil 

$280,000,000 Mediano   X  X 

AAE 5 / Objetivo 
específico 5.1 / 
Estrategia 5.1.1  

Elaboración del Plan 
Director de Desarrollo 
Urbano del Centro de 

Población de La Ciudad de 
Guamúchil. 

Establecer criterios y normas 
para el uso y ocupación del 

suelo urbano eficiente y racional. 

Localidad: Cabecera Municipal 
Guamúchil. 

 

$1,200,000 
Corto  X X   

AAE 5 / Objetivo 
específico 5.1 / 
Estrategia 5.1.2  

Elaboración del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano del 
Corredor Industrial y de 

Servicios en Carretera Villa 
Benito Juárez - Guamúchil. 

Aprovechamiento de la 
infraestructura y el potencial 

industrial alimenticio del Valle 
del Évora. 

Localidades: Villa Benito Juárez y 
Guamúchil. 

$1,200,000 Mediano   X  X 

AAE 7 / Objetivo 
estratégico/ 

Estrategia 7.1.2 

Construcción del Parque 
Lineal Pedro Infante. 

Guamúchil. 

Parque lineal sobre derechos de 
vía de la CONAGUA, en la 

Colonia Insurgentes, Guamúchil 
$18,000,000 corto  X X   

AAE 7 / Objetivo 
estratégico/ 

Estrategia 7.1.2 

Construcción del Parque 
Lineal Centauro del Norte. 

Guamúchil (1.9 km). 

Parque Lineal sobre derecho de 
vía de la avenida Centauro del 

Norte (1.9 km). 
Guamúchil. 

$60,000,000 corto  X X   

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.2 

Elaboración del Programa 
de Movilidad Integral e 

infraestructura verde para 
el municipio de Salvador 

Alvarado. 

Determinar estrategias 
integrales de transporte, 

vialidades de acuerdo a la 
dinámica de traslados de 
personas y mercancías. 

$1,000,000 Corto  X X   

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.1 

Construcción de 
libramiento carretero. 

Construcción de tramo carretero 
libramiento. 

$600,000,000 largo X X    
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Congruencia 
AAE / Objetivo 

específico/ 
Estrategia 

Programa prioritario 
Objetivo / Descripción 

conceptual 
Monto 

estimado 

Plazo 

(Corto, 
Mediano, 

Largo) 

Corresponsabilidad sectorial 

Federal Estatal Municipal Social Privado 

Guamúchil. Localidad: Guamúchil. 

Carretera de 4 carriles, Eje de 
Transporte: ET4. 

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.1 

Construcción de Boulevard 
El Centenario. 

Guamúchil. 

Conexión vial de 
fraccionamientos de nueva 

creación con carretera México 15. 

Guamúchil. 

$30,000,000 corto  X X   

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.1 

Construcción de puente 
elevado sobre canal. 

Comunidad Los Chinos. 

Construcción de puente elevado 
para cruzar Canal. 

Comunidad Los Chinos. 

 

$5,000,000 
mediano X X X   

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.1 

Construcción de puente 
elevado en Av. Gabriel 

Leyva. 

Guamúchil. 

Construcción de puente elevado 
para cruzar el Río Évora. 

Guamúchil. 

 

$15,000,000 
mediano X X X   

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.1 

Construcción de tramo 
carretero entre Carretera 15 

y Relleno Sanitario. 
Guamúchil. 

Eficientar la conectividad entre 
el relleno sanitario y el resto del 

municipio. 
Carretera de 2 carriles, red 

alimentadora: Tipo D 

$50,000,000 corto X X X   

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.1 

Construcción de tramo 
carretero entre Autopista 
de Cuota “La Costera” a 

Buenavista. 

Guamúchil. 

Eficientar la conectividad 
atravesando las comunidades 

Laguna de Palos Blancos, 
Cacalotita, Batallón de los 

Montoya, Gato de los Gallardo y 
Buenavista. 

Carretera de 2 carriles, red 
alimentadora: Tipo D 

$350,000,000 corto X X X   

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.1 

Construcción de tramo 
carretero entre Carretera a 
la Ciénega y Las Cabezas. 

 

Eficientar la conectividad de las 
localidades Yacochito y Las 

Cabezas con el resto del 
municipio. 

$140,000,000 mediano X X X   
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Congruencia 
AAE / Objetivo 

específico/ 
Estrategia 

Programa prioritario 
Objetivo / Descripción 

conceptual 
Monto 

estimado 

Plazo 

(Corto, 
Mediano, 

Largo) 

Corresponsabilidad sectorial 

Federal Estatal Municipal Social Privado 

Carretera de 2 carriles, red 
alimentadora: Tipo D 

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.1 

Construcción de tramo 
carretero entre Carretera a 

la Ciénega y El Mauto. 

 

Eficientar la conectividad de El 
Mauto con el resto del 

municipio. 

Carretera de 2 carriles, red 
alimentadora: Tipo D 

$80,000,000 mediano X X X   

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.1 

Construcción de tramo 
carretero entre Carretera 15 

y Cruz Blanca. 

Guamúchil. 

Eficientar la conectividad de 
Cruz Blanca con el resto del 

municipio. 

Carretera de 2 carriles, red 
alimentadora: Tipo D 

$30,000,000 mediano X X X   

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.1 

Construcción de tramo 
carretero entre las 
localidades 15 de 

septiembre y 20 de 
noviembre. 

 

Eficientar la conectividad entre 
localidades 15 de septiembre, 

tres palmar y 20 de noviembre. 

Carretera de 2 carriles, red 
alimentadora: Tipo D 

$20,000,000 mediano X X X   

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.1 

Ampliación a cuatro carriles 
de tramo carretero entre 

Mocorito y Guamúchil. 
 

Eficientar la conectividad de 
Mocorito con Guamúchil. 

Carretera de 4 carriles, red 
primaria: Tipo B4 

$120,000,000 corto X X X   

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1 / 
Estrategia 8.1.1 

Ampliación a cuatro carriles 
de tramo carretero entre 
Guamúchil y Angostura. 

 

Eficientar la conectividad de 
Angostura con Guamúchil. 
Carretera de 4 carriles, red 

primaria: Tipo B4 

$120,000,000 corto X X X   

AAE 8 / Objetivo 
específico 8.1/ 
Estrategia 8.1.1 

Programa de 
pavimentación con 

concreto hidráulico de 
calles de la Ciudad de 

Guamúchil. 

Mejorar la calidad de las 
vialidades en la ciudad de 

Guamúchil. Déficit de 70% de 
vialidades sin pavimento. 

$500,000,000 Largo   X   
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Congruencia 
AAE / Objetivo 

específico/ 
Estrategia 

Programa prioritario 
Objetivo / Descripción 

conceptual 
Monto 

estimado 

Plazo 

(Corto, 
Mediano, 

Largo) 

Corresponsabilidad sectorial 

Federal Estatal Municipal Social Privado 

AAE 9 / Objetivo 
específico 2.2 / 
Estrategia 2.2.5 

Construcción de planta 
tratadora de aguas 

residuales con capacidad 
de 100 lps. 

Guamúchil. 

Sustitución del sistema de 
bombeo de drenaje y aumentar 

la capacidad y calidad de 
tratamiento de aguas residuales. 

Localidad: Guamúchil. 

$80,000,000 corto   X   

AAE 9 / Objetivo 
específico 2.2 / 
Estrategia 2.2.5 

Rehabilitación y ampliación 
del Sistema de drenaje 

sanitario. 
Sistema de localidades 
Guamúchil, Villa Benito 

Juárez, El Salitre y Taballal. 

Ampliación de sistema integral 
de drenaje y planta de 

tratamiento de aguas residuales 
en el sistema de localidades 

Guamúchil, Villa Benito Juárez, 
El Salitre y Taballal. 

$100,000,000 Mediano  X X   

AAE 9 / Objetivo 
específico 2.2 / 
Estrategia 2.2.5 

Construcción de colector de 
drenaje Renato Vega. 

Guamúchil. 

Ampliación de sistema de 
drenaje en la ciudad de 

Guamúchil. 
$18,000,000 Corto   X   

AAE 9/ Objetivo 
específico 10.1 / 
Estrategia 10.1.1 

Definición de límites 
municipales con el 

Municipio de Salvador 
Alvarado - Municipio de 

Angostura. 

Armonizar los límites oficiales 
municipales entre Salvador 

Alvarado y Angostura y que se 
reflejan en la delimitación 
geoestadística de INEGI, 

sustentado en un estudio 
metodológico topográfico 

georreferenciado. 

1,000,000.00 Corto X X X   
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V. INSTRUMENTACIÓN, ACCIONES 
Y CORRESPONSABILIDAD 
La instrumentación consiste en determinar todas las herramientas administrativas y legales, 

procesos y sistemas, que permitan la elaboración, análisis, validación, ejecución, operación, 

evaluación y vigilancia del Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 

Salvador Alvarado (PMOTDU).  

Para instrumentar, implementar y evaluar el PMOTDU, se requieren de instrumentos jurídicos, 

normativos y técnicos. Entre ellos, destacan las leyes que regulan el ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano de la entidad, intervienen también dentro de estos instrumentos, los relacionados 

a la participación de los sectores públicos, privado y social en el ordenamiento territorial y en su 

participación en proyectos estratégicos.  

5.1. Instrumentos para el desarrollo urbano y 
el ordenamiento territorial 
El capítulo contiene el marco de implementación de los 58 lineamientos estratégicos que integran 

el PMOTDU de Salvador Alvarado, organizando su cumplimiento por temporalidad, ya sea en el corto 

(2027), mediano (2033) y/o largo plazo (2043), en congruencia con el horizonte de planeación 

establecido en el presente programa (20 años).  

Cuadro 17. Instrumentos específicos para el Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  

A. Instrumentos de 
planeación 

B. Gestión del 
suelo 

C. Financiamiento 
del desarrollo 

urbano 

D. Administrativos 
y financieros 

E. De participación 
e institucionales F. Para la movilidad 

A.1 Esquemas 
simplificados de 
planeación y de 
servicios rurales.  

B.1 Polígono de 
actuación 

C.1 Contribución de 
mejoras 

D.1 Fideicomiso 
maestro 

E.1 Consejo 
Municipal de 
Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo Urbano 

F.1 Infraestructura 
peatonal, ciclista o 
de pacificación de 
tránsito 

- B.2 Áreas de gestión 
urbana estratégica 

C.2 Programa 
Territorial Operativo 

- E.2 IMPLAN  - 

- 
B.3 
Reagrupamiento 
parcelario 

C.3 Transferencia de 
recursos y subsidios 

- E.3 Observatorios 
Ciudadanos 

- 

- - 
C.4 Bonos verdes, 
sociales y bonos 
sustentables 

- 

E.4 Acuerdos con 
Universidades, 
Colegios e Institutos 
de Investigación 

- 

- - - - 
Alianza por la 
ciudad - 

Fuente: Elaboración propia.  
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VI. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  
La evaluación y el seguimiento permiten revisar que las disposiciones del PMOTDU sean llevadas a 

cabo mediante los correspondientes instrumentos, evaluando los aciertos y errores derivados de la 

implementación de las políticas y estrategias. Una vez implementado el Programa debe ser 

evaluado, modificado o actualizado para que el modelo territorial municipal se alcance.  

El seguimiento del Programa será responsabilidad del municipio en coordinación con los diferentes 

actores que intervinieron en su elaboración (ver apartado 8.2 del programa). Como parte de las 

acciones, se debe incluir la evaluación y seguimiento en una plataforma de Sistema de Información 

Geográfica, para facilitar y agilizar la transparencia pública de la información del PMOTDU.  

6.1. Indicadores para el Ordenamiento 
Territorial y el Desarrollo Urbano (Evaluación 
de las políticas y estrategias del PMOTDU) 
Los indicadores para el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano del PMOTDU permitirán 

monitoreas y evaluar el ordenamiento y desarrollo del territorio. En este sentido, su diseño y 

definición se basa en las estrategias establecidas para las diferentes dimensiones y se encuentran 

armonizados con los indicadores propuestos en instrumentos de niveles superiores de planeación, 

así como con los ODS y la Nueva Agenda Urbana.  

Su seguimiento permitirá analizar y establecer si se avanza positivamente en la resolución de las 

problemáticas identificadas en el municipio o en su caso, estimar el grado de avance en beneficio a 

la población o grupos históricamente vulnerados, en su relación con los principios, estrategias o 

políticas previstas en el PMOTDU. 

El resultado de la medición de los indicadores del PMOTDU facilitará la implementación de tácticas 

para el mejoramiento y aprovechamiento del desarrollo del territorio municipal. Los indicadores 

seleccionados cumplen con las siguientes características:  

1. Claros, precisos e inequívocos, es decir, que pueden ser entendidos por cualquier persona, 

sea parte de la implementación del PMOTDU o no.  

2. Relevantes, apropiados para medir aspectos importantes del objetivo del PMOTDU y 

objetivos respecto a lo que se quiere medir en cada dimensión.  

3. Monitoreables y periódicos, con facilidad de recopilación de información a nivel local para 

toda la entidad.  

4. Económicos, de manera que la información esté disponible a un costo razonable o, en el 

mejor de los casos, sin costo.  

5. Adecuados, deberán ofrecer una base suficiente que permita estimar el desempeño y evaluar 

los resultados de PMOTDU.  
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